
, I 6 ¿£C R

O O J H B O K E D O .

í {•. síSs® * 1 Excmo. Sr. D . Rafael M *  de La-
\rf/ bra, Senador del Reino.
Y/ Excmo. Sr. X>, Miguel Villanueva,
J Ministro y Diputado.
»  Excmo. Sr. I). Juan Catalina Gar­

cía, Senador y Secretario de la Real Sociedad Económica.
Excmo. Sr. D . Eduardo Saavedra, Senador del Reino é 

individuo de varias Reales Academias.
Excmo. Sr. D . Eduardo Vlncenti, Alcalde de Madrid y 

ex-Diputado.
E xm o. Sr. D . Agustín Sardá, Senador y Director de la 

Escuela Normal Central.
Excmo. Sr. D . Enrique Ortiz de Zárate, ex-Diputado

Excmo. Sr. D . Angel Pulido F e r -  J|
nández,  Senador y Académico.

X>. Rafael Peszi y  Gutiérrez, Publi- 
cista Militar.

D . Santiago Greaa de Camps, Pu- 'II
blicista.

D. José Alvarez Pérez, Africanista y ex-Cónsul de España 
en Marruecos.

D . Salvador Canala, Diputado á Cortes.
X). José Gutiérrez Sobral, Individuo de la Junta Directiva 

de la Sociedad Geográfica, Marino y Publicista.
X). Ricardo Beltrán Róspide, Secretario de la Real So-

I
$
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en Ma d r id , Ba r c e l o n a , t a n g e r  y c e u t a
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/  -PAPAfoToORAFMS 'H'
/  TArtAÑOS ESPECIALES \ \
PASSC-PARToUT KtDonoos ova
L A D O S  ¿  A J A N A Ñ O S  C O N D IC IO N A L E S

m
M S B k  Atk cJAKWA 7 J k / H |
■ f r i  S ñ K tL ^ A P fW I

igjl RtPRMenTAtITC ¡p ! 
¡■ir* exclusivo '"«•
V.VAÜ.S CoRTéS

PUERTAfERRISA 11 
BAR.C0L0P1A

m sm m i

Fábrica de Cerueza L A  B O H E M I A
3 U A N  M U S O L A S , S. e n  C.

C a l l e  d e  R o s e l l ó n ,  n ú m e r o  5 1 5 . —  B A R C E L O N A

G R A N D E S  A L M A C E N E S

EL S IG LO
1.03 M AYO R ES Y  MAS IM P O R TA N TES  DE ESPAÑA

C O N D E , P U E R T O  Y  C .A
Apartado de correos n.° 101 Dirección telegráfica:

SIGLO-Barcelona

E X T E N S O S  S U R T I O O S
de todos I03 artículos que comprenden las 60 sec­
ciones eu que están clasificados.

TEJIDOS de todas clases y gustos, de seda, lana, 
hilo, algodón y mezclas.

PRENDAS DE USO PERSONAL interiores y ex­
teriores, para Señora, Caballero y Niños.

ARTICULOS para recreo, sport, escritorio, toca­
dor, mesa, viaje, religiosos y de capricho.

MUEBLAJE y enseres de casa.
Las bases permanentes de venta PRECIO FIJO y 

PAGO AL CONTADO rigen para todos, siendo la 
mejor garantía de que n n e s tr o s  c lie n te »  «le 
M a rr u e c o s  obtendrán los artículos á los snis- 
m o s  p r e c i o s  que los de esta ciudad.

Las mercancías so expiden de o rd e n , c u en ta  
y  r i e s g o  del cliente, poniendo nosotros especial 
atención en sn buen embalaje. Los gastos de envío 
y cuantos aquéllas originen desde la salida de estos. 
Almacenes son de cuenta del comprador.

Remitimos g r a t is  y  fra n c o  de p o r t e s  
CATALOGOS y MUESTRAS y contestamos á vuelta 
de correo dando cuantas in s tr u c c io n e s  y datos, 
soliciten uuesiros clientes.

m
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C O Ü S T S T T J V C O  T T N T V ' l E r R S . A X j  l

b
i

o

COMISIONES, REPRESENTACIONES Y

Emilio Mármol
M E L I L L A

CON SIGN ACIÓN  Y  COM ISION

M I G U E L B E R N ^ R P l
M E L I L L A

B A R C E L O I S r A  ^

f l a z a  d e  C a t a l u ñ a  #  P a s e o  d e  Q r a c i a

Céntrico, Moderno, Cómodo

M o n t a d o  c o n  t o d o s  l o s  
p r i n c i p i o s  h i g i é n i c o s

electricidad, Ascensor, Calefacción, 
central. Agua corriente, caliente, fría 
y teléfono en todos los dormitorios. 
Cuartos de baño con í f .  C .

O R E N O M B R A D O  
R E S T A U R A N T

: o : n © : : o “ o z z o r z z © z z o = o z = o z z o — o :

|  B  M A H I Q U E S
FÁBRICA DE CERVEZA ■ ®  I B o t o l ] p I b .  H o u s e

a hl o í s l o :

H
D E

ERNESTO PETBY, m . í
Calle C a sa n o v a , n ú m e ro  2Barcelona

L O N D R E S  E .  O .
^  C o m i s i o n e s  y  C o n s i g n a c i o n e s

Im p orta d or  de pasas, alm endras, naranjas, lanas, p ie les , e tc . 
S o lic íta s e  co rre s p o n d e n c ia  ♦  Se fa c i l i t a n  in fo rm és

í
b "

C O M P A Ñ IA  de V A P O R E S
de V a len eia  é  Bapeelona

í ,

Especialidad en Cerveza PILSEN 5 La Roda Hermanos
G R A ©  DE VALEN CIA

Ayuntamiento de Madrid



FÁBRICA DE MUEBLES DE TODAS CLASES
D O

p O

s .
< = &

S e ñ o r e e  Y I L E L L A  & C A S A S
=  2 4 ,  A U R O R A , 2 4 .  —  B A R C E L O N A  =

LÍNEA DE VAPORES M I T . L Á N
S e r v ic io s  q u in c e n a le s  e n tr e  S E V I L L A ,  
C A D I Z , c o s t a  d e  M A R R U E C O S  é  I S L A S  

C A N A R I A S

S e r v i c i o  e n t r e  B a r c e l o n a ,  A l m e r í a  j  M e l i l l a
POR EL MAGNÍFICO VAPOR ESPAÑOL

V E L A R D K
D I R I G I R S E  _A_

i 0 1  á lfO I I Q  M lL L á l
C Á D I Z

NJ tü&aaS «mimg <&, «áte cí¿s %

Salidas de Barcelona para Almería los días 5 y 12 
3? el 21 para Almería y  Melilla

Admite carga para ambos puntos y para todas las estacio­
nes de la linea de los ferrocarriles del Sur de España, dándo­
se talones directos. Para más informes dirigirse á sus con­
signatarios en Barcelona: S r a . V d a . O r i l la ,  C e r t  y  
l lo m á n e c h , c a l l e  d e l  l ’ a r q n e ,  3 .

J . R O M E O  E 9 C I F E T
FÁBRICA BE PRODUCTOS CERÁMICOS 

A L  V A P O R
Tejas vidriadas y comunes.—Mosaicos cerámicos incrustados 
al fuego. —Escamas para cúpulas.—Azulejos.— Baldosines. 
— Baldosas de Gre, para aceras. -  Ladrillos prensados rojos 
— Ladrillos refractarios.—Ladrillos esmaltados, etc., etc.

Plaza U niversidad, ^.—B arcelona

SERVICIO REGULAR Y FSJO
S N  IR E  LO S P U E R T O S DE

Mamila, ten, Mar y Costa k Marras
Para Marsella, Genova, Gibraltar, Canarias y  Cos­

ía de Marruecos, saldrá de este puerto el vapor español

C A R T A G E N A
su capitán D. Juan Abril, admitiendo carga y pasajeros para 
dichos puertos. Para toda clase de informes dirigirse á sus 
agentes Sres. Cssaseca y C.a (S. en C.) Traspalacio, 1.

s a a r o w s  m u i
C A S A B L A N C A  m a r r u e c o s

C A E L  J P I C K E
—  =  EN -----------------------

C o m i s i o n e s  y  R e p r e s e n t a c i o n e s ,
A g e n c i a  m a r í t i m a .

Consignatario fle las Compañías fle Navegación
Rius y T orres , de B arcelona.

íin ton io  M illán, de @ ádiz.

-  C A S A B L A N C A  -  M A Z A G A N  -  

-  M A R R A K E S C H  -  Y  —  F E Z  -

C a s a  e x p o r t a d o r a  d e  p r o d c a e t o s  »  *  ♦  

♦  ♦ ♦ ♦ * ♦ #  d e l  I m p e r i o  C D a r r o q a í

K
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L i í n e a  d e  F i l i p i n a s
T rece  via jes anuales, arrancando de L iverpool y  haciendo las escalas de Coruña, Vig-o, Lisboa, Cádiz, Carta­

gena , V alencia , para salir de B arcelona cada  cuatro sábados, ó sean: 6 Enero, 3 Febrero, 3 y  31 Marzo, 28 A bril, 
26 M ayo, 23 Ju n io , 21 Julio, 18 A gosto, 15 Septiem bre, 13 O ctubre, 10 N oviem bre y  8 D iciem bre, directam ente para 
G énova, P ort-Said, Suez, Colom bo, Singnpore y  M anila. Salidas de M anila cada cuatro martes, ó sean: 23 Enero, 
20 F ebrero, 20 M arzo, 17 A bril, 15 M ayo, 12 Junio, 10 Ju lio, 7 A gosto, 4 Septiem bre, 2 y  30 Octubre, 27 N oviem bre y 
25 D iciem bre, haciendo las mismas escalas que á la ida hasta Barcelona, prosiguiendo el v ia je  para Cádiz, Lisboa, 
Santander y  L iverpool. Servicio por trasbordo p ara  y  de los puertos de la Costa oriental de A frica , de la India, 
Java , Sumáta, China, Japón y Australia.

M n e a  d e  G u b a  J V l é j i c ©
Servicio mensual á H abana y  V eracruz, saliendo de B ilbao ol 17, de Santander el 20 y  d e  Coruña el 21, d irecta­

m ente para H abana y  V eracru z. Salidas de Veracruz el 16 y  de H abana el 20 de cada m es, directam ente para Coru­
ña y Santander. So admite pasaje y  carga  para Costafirme y Pacifico co n  trasbordo en H abana al vapor de la  linea 
de Venezuela-Colom bia. Com binaciones para e l litoral de Cuba ó  Isla de Santo Dom ingo.

L i í n e a  d e  J S f e o j - ^ f o r k ,  G u b a  J V l é j i c o
Servicio mensual, saliendo de G énova e l 21, de N ápoles el 23, de B arcelona el 26, do M álaga el 28 y  de Cádiz el 

30, directam ente para N ew -Y ork , H abana y  Veracruz R egreso do Veracruz el 26 y de H abana el 30 de cada  mes, 
d irectam ente para N ew -Y ork , Cádiz, B arcelona y  G énova  Com binaciones con  distintos puntos de los Estados Unidos 
y  litorales de Cuba. Tam bién se adm ite pasaje para Puerto P lata, con  trasbordo en  H abana.

k í n e a  d e  V e n e z u e l a - C o l o m b i a
Servicio mensual, saliendo de B arcelona el 11, el 13 de M álaga, y  de Cádiz el 15 de cada  mes, directam ente para 

Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife , Santa Cruz de la Palma, Puerto R ico, H abana, Puerto L im ón, Colón, de donde 
salen los vapores el 12 de cada mes para Sabanilla, Curaqao, Puerto Cabello, La G uayra, etc. Se adm ite pasaje y 
carga  para Veracruz, con  trasbordo en H abana. Com bina con el ferrocarril d e  Panam á con las Com pañías de N ave­
gación  del Pacifico, para cuyos puertos adm ite pasaje y  carga  con  billetes y  conocim ientos directos. Com binación 
para el litoral de Cuba y  Puerto R ico. Se adm ite pasaje para Puerto Plata, con  trasbordo en  Puerto R ico, y  para 
Santo D om in go-y  San Pedro de M acoris, con  trasbordo en H abana. Tam bién  carga  para  M aracaibo, Carúpano, Coro 
y  Cumaná, con  trasbordo en  Puerto Cabello, y para Trinidad con  trasbordo en Curasao.

L i í n e a  d e  § u e n o s  A i t ? e s
Servicio m ensual, saliendo de G énova  el 1, do Barcelonalel 3, de M álaga el 5 y  de Cádiz ol 7, directam ente para 

Santa Cruz de T enerife, M ontevideo y  Buenos Aires; em prendiendo el v ia je  de regreso desde Buenos A ires el dia 1 y 
de M ontevideo el 2, directam ente para Canarias, Cádiz, Barcelona y  G énova. Com binación por trasbordo en  Cádiz 
con  los puertos de G alicia  y  Norte de España.

b i í i i e a  d e  G a n a b a s
Servicio mensual, saliendo de B arcelona el 17, de V alencia el 18, de A licante el 19 y  do Cádiz el 22, directam en­

te para T á n g er, Casablanca M azagán, Las Palm as, Santa Cruz de T en erife  y  Santa Cruz de la Palm a con  retorno 
á Santa Cruz de T enerife , para em prender el v ia je  de regreso el d ia  1-°, haciendo las escalas de Las Palmas, Cádiz, 
A licante, V a len cia  y  Barcelona.

í k í n e a  d e  F e r n a n d o  ¡*óo
Servicio bimestral, saliendo d e  B arcelona el 25 de Enero y  de Cádiz el 30’y  asi sucesivam ente cada  dos meses 

para Fernando P óo , con  escalas en  Las Palmas y  otros puertos de la  Costa occidental de A fr ica  y  G olfo  de Guinea. 
Regresan de Fernando P óo el 26 de Febrero y  asi sucesivam ente cada dos meses, haciendo las mismas escalas qu e á 
la  ida, para  Cádiz y  Barcelona.

L i í n e a  d e  T á n g e i ?
Salidas do Cádiz: Lunes, M iércoles y  V iernes, para T án ger, con  extensión á los puertos de A lgeciras y  Gibraltar.
Salidas de T án ger: Martes, Jueves y  Sábados, para Cádiz.

Estos vapores adm iten ca rga  en las condiciones más favorables, y  pasajeros, á quienes la  Com pañía da a lo ja ­
miento m uy cóm odo y  trato esm erado, com o ha acreditado en su dilatado servicio. Rebajas á fam ilias, A viajantes 
del Com ercio y por pasajes de ida y vuelta. Precios convencionales por cam arotes de lu jo. Tam bién  se adm ite carga  
y  se expiden  pasajes para todos los puertos del m undo, servidos por lineas regulares. L a em presa puede asegurar 
ías m ercancías que se em barquen en  sus buques.

A V I S O S  I M P O R T A N T E S : R e b a ja s  en  lo s  fle te s  d e  e x p o r t a c ió n .-  La Com pañía hace reba ­
jas de  30 " /„  en los fletes do determ inados artículos, con arreglo A lo establecido en la R , O. del M inisterio de A g ri­
cultura, Industria y Com ercio y  Obras Públicas de 14 A bril 1904, publicada en la Gaceta do 22 del mismo mes.

S e r v i c i o s  C o m e r c i a l e s . — La sección que de estos servicios tiene establecida la Com pañia, se en carga  de 
trabajar en Ultramar los M uestrarios que lo sean entregados, y  de la  colocación  de los artículos cu ya  venta , como 
ensayo, deseen hacer los Exportadores.
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$ $ $ $ $ $ $ $ $ $ $
E S T E L A

a n t i g u a  c a s a  B E R N A R E G G I

manufactura de Pianos 
y  H^prnoniams

Vda. de Pedro Estela
Calle de Corles, 607.—BARCELONA
« & *  « ^ 5 *

C a s a  f u n d a d a  e n  1830 ^Ip J ÍB ÍJ sÍ ^  ^ran ^rem‘°’ *̂eía 1905 
L a  p r i m e r a  e n  E s p a ñ a  iB S B S t  G r ™ u “ ,  ^

P r i m e r a  M e d a l l a  d e  O r o  i f | « Í W  P r o v e e d o r  d e  l a  R e a l  
P a r í s  1855 ^ a s a  d e s d e  1860

_ _ _ _ _  _ _ _ _ _

«5$3>

Pianos rectos y de cola en diversos modelos y estilos —
dotados de todos los perfeccionamientos modernos

Ayuntamiento de Madrid
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CHOCOLATES SUPERIORES

D E  L A

G O m P f l Ñ l A  G O ü O N I f l ü
PROVEEDORA EEECTIVA DE DA REAL CASA

5 0  R E C O M P E N S A S  I N D U S T R I A L E S  

L a  fá b ric a  m á s  im p o rta n te  de E s p a ñ a  en e l ra m o

V E N T A  DIARIA: 10.000 KILOS

P EP Ó S IT0  GENERAL: Calle Mayor, 18. -  M*PRIP

C O N D IC IO N E S  V E N T A J O S A S  P A R A  L O S  E X P E N D E D O R E S  

—     _ _ _ _ _ _

« I V

Pianos O R T I Z  i  c u s s o
Sociedad Franco Hispano Americana
Para la construcción de píanos de cola y verticales, 

con m arco de hierro y  á cuerdas cruzadas.

Prim era y única fábrica española m ontada con todos 

los adelantos m odernos para la fabricación anual de

¡i 1 .2 0 0  PlfíflOS, 1.2 0 0 !!
Ca fá b r ica  e s p a ñ o la  de  m a y o r  exp ortac ión  á A m érica  ■—  e x p o r t a c ió n  á t o d o s  lo s  p a ís e s

Prim eros prem ios en cuantas Exposiciones Internacionales se  han presentado

^  — D irección  cab legrá fica : ©  R T I Z ie u S S O .  == B A R C E L O N A  —

Ayuntamiento de Madrid



C om pañía Hnónim a ------
= de V apores YINUESR

S u c e s o r a  d e  E S P A L I U  Y  C . tt

S E R V I C I O  F I J O  E N T R E  S E V I L L A  Y  M A R S E L L A
Salidas de Sevilla los dom ingos.
Idem de B arcelona para Marsella los miércoles. 
Idem de Marsella los miércoles.
Idem de B arcelona para Valencia, M álaga, Cádiz v 

Sevilla los domingos.

Consignatario en Barcelona: D .  A G U S T I N  P U I G  
P a s e o  de la  A d u a n a , 5  b a jo s

C E N T R O  DE P R O D U C T O S  C E R A M IC O S
DIRIGIRSE Á LOS SEÑORES

R o n d a  S a n  P e d ro ,  1 3 — BJkRCELQ fi/k

M arcas las más acreditadas - ja . V a r ie d a d e s  en  el
en la Península, E xtranjero y  U ltram ar ||l®%

EL CIERVO Y MÁNOC i  I  d e sd e  (f|
EL bBÓM dê JySamstf

N
 ^  FÁBRICA MOVIDA POR ELECTROMOTORES

B H ji D E  S U C E S O R E S  D E  S .  C O M A S  Y  R I C A R T

A . C O M A S (S. en C .) ♦  ♦  ♦  -  Casa fu n dada en 1707 —

♦ ♦ ♦ BH R SE LO N H : R onda de San P edro, núm. 4

G R U E S A

TELÉFONO 1 ,7 0 8  

Dirección telegráfica 

SAMOCA

Ayuntamiento de Madrid
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M A R R U E C O S  ♦ A R G E L I A  ♦ TRÍPOLI ♦ EGIPTO
Y  COSTA D E  SIRIA

Fabricación de Ballenas astas del país. Depósito de todas clases de Ballenas 
extranjeras, Brochas y Acerillos

SE DESEAN REPRESENTANTES

BERfiMJOgg Y  HASDirigirse á los señores

Piedad, 8, entresuelo, detrás C atedral.—B H R 6 E L 0 N A

COM PAÑÍAS N A V IE R A S
J. González, S. en C , de (Jijón *  Rodríguez, 5- en C , 
de (Jijón *  Francisco Vila Casanovas, de Barcelona 
Cyp. Fabre 8c C ,  de Marseilie #  Real Compañía, ^dria  
« = = =  de Finme # Lloyd Austríacos =  ~~ - - »

Consignatario en Barcelona el

S E Ñ O R  D O N  H IJO  DE R A M Ó N  A . R A M O S
Paseo  Colón, número 3

Fábrica al por mayor de Pastas para Sopa
FUNDADA EN 1800

FRANCISCO GARRIGA
Carmen, 7 .— BARCELONA

V E N T A  D E  F É C U L A S , H A R I N A S  Y  S É M O L A S

FABRICA DE MOSAICOS HIDRAULICOS
Piedra y Granito artificial y Tubos de Cemento 

en Barcelona

CEMENTOS PORTLAND Y CAL HIDRÁULICA 
en V A LLC A R C A  (Costas de Garraf)

M. C. BUTSEMS I  FRADERA
Despacho: Pelayo, 22. — BARCELONA

T eléfon o  531

Proveedores de la real casa ♦  Premiados en varias exposiciones

- ábrlca de P R O D U C T O S  F A R M A C É U T IC O S
M O V I D A  A  V A P O R  

La prim era que e laboró  en E spaña los

B o ta d o s  P u r g a n te s  d e  A n to n io  S e r r a
Wlli .   ♦ R E U S  *-------- ---------

aCI(in de extractos blandos .y flúIdos al vacio.-Especialidad en PRODUCTOS GRANULADOS 
U trato de magnesia, Carbón, Condurango, Glicerofosfafo, Nuez de Kola, Quina, etcétera, etcétera.

Preparación de Vinos y Jarabes * Jiarina Lacteada
En ^  afavoíÍdcedla3díntiÍíónDt0 PerfeCt°  P8‘'a “ Utrir b¡6n ‘ ° S nÍñ0S‘ Les faci' ¡ta 8U desarro!1° .  aseSura su robustez y

Depósito General: Pelayo, 9 —BARCELONA

Ayuntamiento de Madrid



F A B R IC A  DE M O S A I C O S
■ D E  ~

Viuda é Hijos de Juan Yila
Teléfono 308 D ESPACHO: Puertaferrisa, 21

FáBlICIs A R A G Ó N  Y  M A R I N A  BMCELQM
E sta  ca sa  adem ás d e  la  fa b r ica c ió n  d e  m osa icos h idráu licos  y  
p ied ra  artific ia l, cu y o s  d ib u jo s  y  p recios  se  d e ta lla n  e n  ca tá lo g o  

se d e d ica  tam bién  á  la  v e n ta  de

PRODUCTOS CERÁMICOS
com o  W a te r -c lo s e t , ¿ z u le jo s ,  B a ld os in e s , A se a d o ra s , e tc ., e tc .

LUIS TORRES RAMIREZ
SOCOCHICO

T Á N G E R

CORRESPONSAL DE REVISTAS Y  PERIÓDICOS

C O M I S I O N I S T A
Deseo representaciones con preferencia de casas productoras españolas 

T A N G E R  ( M A R R I T B O O S )

MATIAS LOPEZ MADRID
C AFÉS * T U E S T E  DIARIO

M O K A ,  C A R A C O L I L L O ,  P U E R T O  R I C O  Y  C U B A

T E S  ESPECIALES

DE V E N T A  E N  T O D A S  P A R T E S
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ESPAÑA EN ÁFRICA
RE VISTH  Q ü IN eE O T L  

O r g a n o  d e  lo s  C e n t r o s  C o m e r c i a l e s  H i s p a n o =M a r r o q u í e s

R E D A C C IÓ N  Y  A D M IN IS T R A C IÓ N

Madrid: A lca lá , 7 .  Barcelona: C alle A n c h a , 5 3 ,1 . °

t T á n g e r :  D . Luis Torres. 
Corresponsales j C asabLanca: D . Enr!que Ruíz.

I P I F l E a i O S

En España, M arruecos y  Portugal, seis meses 6 pesetas
Un a ñ o  10 »
En el extranjero, seis meses................................  7 francos
Un a ñ o ..................  12 o

SUM ARIO: L:i fu g a  do nuestra m oneda.—¿Hasta cuando?—Una 
Asam blea a frican ista  en  M olilla .—Ju risd icc ión  d e  los  cónsules 
españoles en M arruecos.—La. cu estión  de M arruecos. — A lg o  
sobre  la h ig ien e  en  M arruecos.—F olle tín : R ecuerdos m arro- 
guies, de José  M.“  de M u rga .—A nuncios.

J .  M A R S A N S  R O F  E  H I J O S
B A R C E L O N A

Compra y  ven ta  de valores al contado *  Cumpli­
miento de órdenes en las Bolsas de España y  del 
Extranjero  *  Cambio de monedas y  billetes nacio­
nales y  extranjeros  *  Cupones  *  Giros  *  Prés­
tamos  *  Cuentas corrientes  *  Seguros de cambio. 
D irección  telegráfica : H a r s a n r o f .  — B a r c e l o n a

LA FUGA DE NUESTRA MONEDA

Hemos consagrado dos artículos á po­
ner de relieve la lenta pero segura des­
aparición de nuestra moneda de estos 
mercados y los medios que, en nuestro li­
mitado modo de ver, pudieran conjurar 
el peligro, y aunque estamos convenci­
dos de que caso de ser tomadas en con­
sideración nuestras observaciones no 
hay tiempo para llevarlas á la práctica,

porque no es igual señalar males que co ­
rregirlos, la impaciencia y la vista del 
creciente daño nos hacen volver sobre 
el mismo tema, seguros de que si no con­
seguimos nada tendremos la satisfacción 
del deber cumplido.

La carta de ayer de nuestro activo 
corresponsal en Mazagán, entre otras 
noticias, nos afirmaba que la moneda 
española había desaparecido de aquella 
población de una manera casi radical...

A llí no hay bancos franceses que, en 
uso de un pertectísimo derecho político 
y  financiero, expulsen nuestra moneda. 
A llí el com ercio de im portación y  ex­
portación con  España no es lo bastante 
activo y desigual para producir ni plé­
toras ni absorciones de nuestra moneda 
y, sin embargo, ha desaparecido cuando 
circulaba tan profusamente com o en la 
propia casa.

¿A  qué obedece este fenómeno?
¿A l saneamiento de nuestra moneda 

frente á la creciente depreciación de la 
hassani?

Esto puede figurar com o causa eficien­
te del daño que nos ocupa, pero cae por
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tierra desde el momento que se vé des­
aparecer la cantidad móvil de nuestra 
plata, y esto no tiene más explicación, 
que la sucesiva y constante repatriación, 
por manos extrañas, sin que acudamos 
á reponerla, y  á las necesidades del co ­
mercio de im portación que mantenemos 
con la patria.

En Casablanca no la liay, en Mazagán 
ha desaparecido, en Mogador y  Saffi 
hace tiempo que no la ven y en Tánger, 
aun en la época de la Conferencia, se 
podían comprar las mayores cantidades 
sin llegar á su agotam iento... hoy para 
cantidades limitadas se nota la escasez.

Nuestro com ercio no ha sido mayor, 
porque hace años que las estadísticas 
acusan un mismo nivel, y aún obede­
ciendo á esta causa, sólo en el transcur­
so de dos años, olvidada la reposición, 
llegaríamos al agotam iento; pero si ha­
ce los años pasaba de tres y de cinco 
millones de pesetas y hoy escasamente 
hay uno repartido en todo el Imperio, 
no hay más remedio que atribuirlo á la 
diligencia con que los demás la embar­
can para España y al abandono y pasi­
vidad con que lo hemos visto sin acudir 
á una reposición pogresiva.

Por esto hemos aconsejado, en los dos 
primeros artículos, la creación en Tán­
ger de una sucursal del Banco de Espa­
ña, y por eso también hemos querido de­
mostrar que no sería un negocio ruinoso, 
porque al menos realizaría una obra pa­
triótica, cuyos frutos cosecharíamos en 
plazo no lejano.

¿Hemos de permitir, cruzados de bra­
zos, que nuestra moneda nacional des­
aparezca de Marruecos testimoniando 
nuestra inferioridad y estigmatizando 
nuestro abandono?

Asunto es este cuya solución no po­
demos demorar un minuto.

(De E l Porvenir, de Tánger)

V .-
¿HHSTH eU H N D © ?

Siempre que el azar ó la curiosidad 
nos conducen hacia los campamentos de 
moros ó de hebreos refugiados, se nos

ocurre hacernos una pregunta, á la que 
no hallamos nunca contestación ade­
cuada.

¿Hasta cuándo seguirá el Estado es­
pañol, gastando su dinero en mantener 
á esos refugiados, que nada hacen de 
provecho para los intereses españoles? 
¿Hasta cuándo?

Altas y justificadas razones de huma­
nidad y de política, pudieron obligar á 
la España civilizada, á dar refugio, am­
paro y albergue, por unos cuantos días, 
por unos cuantos meses, á esos indíge­
nas moros y hebreos, que, víctim as de 
la guerra civil, buscaron y encontraron 
naturalísima protección y defensa, á la 
sombra de la gloriosa bandera española.

Pero, han pasado años y  años; la va­
gancia impera en ellos, amparada por la 
segura ración que la magnánima nación 
española les facilita, y  que no cobrará 
jam ás del Sultán Abel-el-Azis. ¿Venta­
jas para los intereses españoles, deriva­
das de la permanencia ilimitada en 
nuestro campo, de los referidos refugia­
dos? Ninguna. ¿En tanto tiempo, qué 
influjo moral han ganado en el Itif para 
España? Ninguno tampoco.

En cam bio ¿no ha dicho varias veces 
Muley Mohamed, el pretendiente al 
trono marroquí, que no se opone á que 
vuelvan á sus casas, á condición de de­
dicarse á sus labores, y  de no realizar 
trabajos de conspiración en contra de 
él? Sí; lo ha dicho y está dispuesto á 
cumplirlo. Pero los refugiados ahí si­
guen en nuestro campo, viviendo cóm o­
damente, recibiendo de la pródiga y  no­
ble nación española sus raciones diarias, 
de cu}m importe no se indemnizará ja ­
más, en ninguna forma; ni en dinero ni 
en justos avances territoriales.

El campamento de moros se estableció 
el día 4 de noviembre de 1903; se com ­
pone de 3.811 individuos, de los cuales 
son, mujeres, 2.122; hombres, 1.497; ni­
ños de pecho, 192.

E l campamento de hebreos, refugia­
dos de Tazza, se estableció en marzo de 
1905 y se com pone también de 187 indi­
viduos, de los que son, mujeres, 96; 
hombres, 84; niños de pecho, 7

Durante el próximo pasado mes de 
m ayo se han facilitado, para esta A dm i­
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nistración militar, á dichos refugiados 
moros y hebreos, las siguientes raciones:

D e pan, 108,992.
D e cebada, 217.
De paja, 186.
Valor de las primeras, 19,618l56 pe­

setas.
Id. de las segundas, 176*85.
Id. de las terceras, 87‘98.
Valor total: 19,883*39 pesetas.
Podrá variar este total en una peque­

ñísima cantidad, según los meses, y 
cuando ocurra alguna alta ó baja en los 
referidos campamentos, pero lo cierto, 
lo evidente es que, por espacio de cuatro 
años, está gastando España, mensual­
mente, cerca de 2 0 .0 0 0  pesetas, enorme 
cantidad, que, invertida en el mejora­
miento ó creación de otros servicios de 
la Plaza, la hubiera puesto ya á la altu­
ra que se desea, y á la que no podrá lle­
gar en muchísimo tiempo, precisamente 
por falta de dinero.

Saneamiento de la población; con s­
trucción de un hospital; de un edificio 
para Colegio de segunda Enseñanza; de 
un cuartel de caballería, etc., etc. 
¡Cuántas cosas y cuántas mejoras no se 
hubieran podido realizar con tan enor­
mes sumas y todas ellas de grandísimo 
provecho y evidente interés para Melilla.

España pudo bien haber dado satis­
facción  com pleta á sus deberes de neu­
tralidad, y á sus naturales y nobilísimas 
ansias de proteger al que en su casa se 
presenta, en demanda de amparo y de 
defensa, habiendo albergado en esta 
plaza á dichos moros y hebreos durante 
seis meses, durante un año; muy bien. 
Pero van transcurridas ya cerca de cua­
tro anualidades y ... las que transcu­
rrirán.

Mientras tanto, no se puede gastar, 
porque se carece de recursos, en aquello 
que urge, que es de grandísimo interés 
local y nacional. Esto, aparte de que da 
verdaderamente grim a, saber que haj  ̂
muchos españoles en esta plaza, que, á 
más de no encontrar trabajo tampoco 
hallan lo que se les da á esos  refu­
giados, una ración de pan.

¿Hasta cuándo?
J a i m e  T u r  y  M a r y

UNA ASAMBLEA AFRICANISTA EN MELILLA

E l día 21 del próximo pasado junio, 
á las seis de la tarde, se reunieron en 
Asamblea representantes de todas las 
fuerzas vivas de la plaza y los socios 
de la Cámara, ocupando aquéllos, por 
atención de la D irectiva, lugares pre­
ferentes en la Presidencia.

Estuvieron representados: la Cámara 
de Comercio, Centro Hispano-marroquí, 
Casinos Español y Unión Recreativa, 
Compañía Marroquí, ídem petrolera, de 
navegación Castanier, corresponsales 
de las Agencias Fabra y Mencheta, «La 
Correspondencia de España», «El Ira- 
parcial», «Heraldo de Madrid», «El L i­
beral», «Diario Universal», «Las N oti­
cias» y los periódicos locales «El Mulu- 
ya» y «El Telegrama del R if».

En los demás lugares se hallaban co ­
merciantes españoles, moros, hebreos y 
profesiones libres. E l com ercio concu­
rrió en masa, com o era de esperar, da­
da la transcendencia de la Asamblea.

Abierta la sesión por el presidente 
don Pablo Vallescá, el secretario señor 
Tur, leyó una carta del Presidente del 
Centro Hispano-Marroquí don Venancio 
Alvarez Cabrera, excusando su asisten­
cia y exponiendo los medios que á su 
ju icio  cree más adecuados para solucio­
nar el grave conflicto pendiente, entre 
los que figuran el alejam iento de las 
fuerzas rebeldes á sesenta kilómetros de 
la plaza y la organización de columnas 
volantes para la seguridad de los ca ­
minos.

Después el señor Vallescá expuso el 
objeto de la convocatoria, haciendo re­
saltar la gravedad de la situación, que 
tiene paralizadas las transacciones mer­
cantiles, siendo la más difícil que se ha 
presentado en los largos años que reside 
en Melilla.

Manifestó la sorpresa con  que había 
escuchado á algunos decir, que sólo 
afectaba á una docena de comerciantes 
hebreos, cuando afecta á toda la plaza, 
pues la anulación del tráfico repercuti­
ría en el obrero, en el propietario, en el 
industrial, y en todo el vecindario.

Encareció la necesidad de tomar
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acuerdos prácticos, que pongan remedio 
á la ruina que amenaza á la plaza, rui­
na señalada por la prensa local y  por la 
Cámara, en sus exposiciones al G obier­
no, y  terminó invitando á los presentes 
á emitir su opinión.

E l señor Fernández Cano (D . M a­
nuel), manifestó su conformidad con la 
presidencia.

D on Serafín Moreno, miembro de la 
sociedad española que trata de acom e­
ter empresas mineras en el R if, asintió 
á lo dicho por los anteriores señores, 
manifestando, que la comisión debe ir á 
Madrid con soluciones concretas, estu­
diadas con  calma, para no pedir más de 
lo que el Gobierno pudiera conceder, 
único medio de conseguir resultados 
prácticos.

El señor Lobera com enzó dando gra­
cias á la directiva de la Cámara de Co­
mercio, por haber patrocinado, dán­
dola vida y calor, las ideas expuestas 
en el «Telegrama del R if». D ijo que 
el acto que se realizaba no era sólo 
en defensa de los intereses del com er­
cio y de los de Melilla, sino de los de 
España en la región rifeña, pues si la 
anulación del tráfico cerraba las puer­
tas al com ercio extranjero, no podía­
mos pensar mañana en transformar 
el mercado de Melilla en un mercado 
nacional, aspiración de todos los espa­
ñoles.

A  su ju icio, el conflicto adquirirá m a­
yores proporciones en el porvenir, con 
la victoria de los imperiales, toda vez 
que dejando á retaguardia las huestes 
del Pretendiente, quedaría bloqueada 
la plaza por dos líneas, de leales una y 
de rebeldes la otra, verdaderas barreras 
que no osarían franquear las caravanas.

Terminó declarando que una ele­
mental prudencia aconsejaba no fuesen 
discutidas en la Asamblea las solucio­
nes que al Gobierno ha de proponer la 
Comisión.

E l señor Tur desintió de las opiniones 
de los señores Moreno y Lobera, creyen­
do debían ser objeto de detenida discu­
sión, por su transcendencia y al objeto 
de que la responsabilidad de ellas reca­
yera no sólo en la Comisión, sino en 
toda la Asamblea.

E l señor Becerra dijo que, dentro de 
lo estipulado en Algeciras y en los tra­
tados secretos, se hallaba la solución 
del conflicto, obligando al Majzen á res­
tablecer en plazo breve el orden en el 
R if, implantando la policía de la fron­
tera y exigiéndole todas las garantías 
á que le obliga el protocolo.

El señor Ruiz Pastor, gerente de la 
antes referida compañía española, puso 
de relieve el desconocimiento que de 
Melilla se tiene en España, aun en las 
regiones oficiales, y la ignorancia en 
que allí se vive respecto á la cuantía 
del com ercio de nuestra plaza.

A  grandes rasgos dió á conocer los 
proyectos de la sociedad, dispuesta á 
invertir grandes cantidades en las ex­
plotaciones mineras, para poner en a c ­
tividad esas grandes riquezas que el 
R if atesora. Y , com o su compañero el 
señor Moreno, mostróse partidario de 
que se estudien con calm a las solucio­
nes, sin dejarse llevar de lirismos que 
á nada práctico conducen.

El señor Lobera volvió á hacer uso 
de la palabra, manifestando que sin 
duda había sido mal comprendida su 
proposición por el señor Tur, pues fué 
el primero en exponer que la Comisión 
no se limitara á decir al Gobierno lo 
que ya  sabe, sino á llevarle soluciones 
concretas.

Insistió en la conveniencia de que las 
soluciones fueran reservadas, no sólo 
por su delicado aspecto, sino también 
por la necesidad de marchar de acuerdo 
con la autoridad superior de la plaza, 
la que sin duda tiene formado ju icio  
acerca de ellas, añadiendo que la A sam ­
blea debe otorgar á la Comisión un voto 
de confianza, para que la reponsabilidad 
comprenda á todos.

Respecto á lo expuesto por el señor 
Becerra, lo creía acertadísimo, mas da­
da la lentitud que caracteriza á la di­
plomacia marroquí, no conduciría á so­
luciones prontas, finalidad que debe 
perseguirse, si no oficialmente, por ges­
tiones oficiosas.

D on Raimundo García hizo notar 
que otras naciones, faltando á los con ­
venios, conceden oficiosamente protec­
ción á su com ercio con  el Imperio m a ­

Ayuntamiento de Madrid



E s p a ñ a  e n  A f r ic a 5

rroquí, colocándolo en ventajosas con­
diciones para la competencia.

Don Manuel Ferrer expuso, que la 
insurrección no es la sola causa de la 
crisis que sufre el com ercio, señalando, 
entre otras, la creación de nuevos mer­
cados en la frontera de Argelia, donde 
se expenden los artículos en más venta­
josas condiciones que. en nuestra plaza.

Señaló los enormes gravámenes que se 
imponen á las mercancías, que anulan 
las mercancías del puerto franco, apo­
yando con datos sus manifestaciones.

E xcitó á los comerciantes presentes á 
exponer su opinión, com o principales 
interesados, aunque considerando muy 
valiosas las emitidas por personas a je ­
nas á la industria y al comercio.

E l señor Tur manifestó que la Cáma­
ra había realizado detenida información 
para conocer las causas de esa crisis, 
contestando las personas consultadas 
que eran debidas de modo principalísi­
mo á la insurrección.

Los señores Moreno y Ruiz Pastor 
volvieron á usar de la palabra insistien­
do en sus manifestaciones anteriores y 
encareciendo la conveniencia de llegar 
á un acuerdo preciso y práctico.

E l señor Ferrer insistió asimismo en 
que hablaran los comerciantes á quienes 
había aludido.

E l señor Benarroch dijo que los ele­
vados arbitrios que se imponen á las 
mercancías hacen imposible la com pe­
tencia con los mercados de la frontera 
de Argelia, siendo ésta á su ju icio  la 
principal causa de la crisis comercial.

Los señores Russo y don Juan R odrí­
guez se mostraron conformes con lo ex­
puesto por el señor Ferrer.

D. A lí y D . M ordejay Benamou con­
sideraron asimismo que en parte se 
debe la crisis á los crecidos impuestos, 
pero que tiene también una gran in­
fluencia la insurrección.

Am bos señores expusieron contraria­
mente al señor Benarroch, que en Saida 
existe aduana mora, lo mismo que en 
Uxda, y el primero agregó que es difí­
cil suprimir los impuestos, pues la Jun­
ta de Arbitrios carecería de otros me­
dios para atender á las cargas m unici­
pales.

El Presidente señor Vallescá hizo el 
resumen de los discursos, dando á cono­
cer los trabajos que realiza una com i­
sión de la Junta de Arbitrios para es­
tudiar la posibilidad de disminuir los 
gravámenes que pesan sobre ciertos ar­
tículos.

Esos gravámenes es una causa per­
manente digna de tenerse en cuenta, 
pero entendía que la Asamblea había 
sido convocada en vista de las circuns­
tancias extraordinarias porque atravie­
sa Melilla y en tal concepto que proce­
día votar sobre los siguientes extremos:

Primero. Si se consideraba conve­
niente el nombramiento de la comisión.

Segundo. Si se concedía á ésta un 
amplio voto para que reservadamente 
estudie las soluciones que deben propo­
nerse al Gobierno.

Tercero. Si existía conformidad en 
sufragar entre todos los interesados pre­
sentes y ausentes los gastos que origine 
la comisión, debiendo componerse de 
tres españoles, de ellos uno, por lo me­
nos comerciante, y dos más también 
comerciantes, uno hebreo y otro mu­
sulmán.

P or unanimidad fueron aprobadas las 
tres proposiciones y nombrada la corres­
pondiente comisión.

Jurisdicción fle los cónsules españoles en Marruecos

Un caso de jurisprudencia administrativa
en materia de Derecho penal internacional

I

No hace muchos años, cierto aconte­
cim iento doloroso sorprendió la habi­
tual tranquilidad de una importante 
capital de la Península Ibérica: la hija 
de un cónsul extranjero, bella joven  pro­
metida hacía tiempo á otro extranjero 
de distinta nacionalidad, á quien llam a­
remos solamente Her, se suicida en los 
albores de su vida, cuando todo parecía 
presagiarla eternas venturas. Aquella 
mañana había recibido una carta cuyo 
sobre estaba escrito todo él de puño y 
letra del prometido, ausente á la sazón 
en una ciudad marroquí; pero, ¡ay!, el
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contenido no era la feliz carta esperada, 
sino un falaz anónimo por el cual aqué­
lla había sido sustituida traidoramente, 
y  en el que se acusaba al amado de 
cruel infidelidad amorosa. La amante, 
dolorida cuanto confiada, no quiso so­
brevivir á la terrible noticia.

Pero inocente acaso el prometido, 
quiso erigirse en vengador del acto que 
había truncado su dicha, y  resultando 
de su investigación la sospecha de que 
la sustitución de sus amorosos anhelos 
por el venenoso anónimo había sido rea­
lizada por otra mujer, la esposa (llamé­
mosla Matilde) del cónsul español, en­
tonces en misión en la ciudad marroquí 
de donde la carta procedía, en cuya 
misma oficina se hallaba instalada la 
Adm inistración del correo español, de­
nunció el hecho á un ministro extranje­
ro en Tánger, pidiendo la  persecución 
de aquella señora por violación de secre­
to de correspondencia, injuria y  demás 
delitos que pudieran derivarse del he­
cho, y solicitando que se transmitiese la 
denuncia á la autoridad competente. 
Y  el asunto siguió sus trámites, siendo 
objeto de una reclamación por parte 
del em bajador de la respectiva nación 
en España; estimo de interés la publi­
cación (con las reservas consiguientes 
en lo relativo á los hechos) de las razo­
nes jurídicas aducidas en tan curiosa 
contienda, y de la resolución que se le 
dió por Real orden, puesto que ésta pu­
diera ser de múltiple aplicación en 
cuestiones actuales.

¡Picaras forenses fórm ulas! Un poeta 
habría obtenido del tremendo drama 
real arriba someramente relatado, her­
mosas escenas representables, encanto 
de los públicos; los juristas, víctim as de 
la brutalidad del considerando, habre­
mos de conformarnos con  deducir de 
tan emocionantes hechos pasionales una 
enseñanza jurídica.

II

Pretendió del Gobierno español el 
citado embajador que la denuncia y 
anexos que la acompañaban se hicieran 
llegar á las autoridades competentes, á 
fin de que éstas procedieran contra la

española Matilde por el delito definido 
en el art. 512 del Código penal [descu­
brir ó divulgar los secretos de otro apo­
derándose para ello de sus papeles ó car­
tas). El Ministro de Estado significó al 
de Gracia y Justicia que la autoridad 
judicial competente debía serlo el cón ­
sul español en la ciudad de Marruecos 
en que se suponían cometidos los he­
chos, por ser éste el lugar del delito y 
la denunciada esposa del cónsul. El Mi­
nisterio de Gracia y Justicia manifestó 
que el Decreto de 29 de septiembre de 
1848, sobre jurisdicción consular, se ha­
llaba derogado, según el art. 998 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, en lo 
que afectaba al fuero consular estable­
cido en su art. 18 para la instrucción 
sumarial; pero el Ministerio de Estado 
mantuvo la existencia indiscutible de 
la jurisdicción de los cónsules en M a­
rruecos, no com o privilegiada y de fue­
ro, sino com o prolongación de la ordi­
naria.

La Sala de gobierno del Tribunal Su­
premo, de acuerdo con el fiscal, opinó 
que á España le está otorgada la juris­
dicción consular en Marruecos, si bien 
limitada en materia criminal á la ins­
trucción del sumario contra los españo­
les que delincan en territorio marroquí, 
siendo indispensable, para que pueda 
ejercerse, que los delincuentes sean 
aprehendidos en dicho territorio y  en­
tregados al cónsul; y  añadió que Her 
podía utilizar los derechos que estimase 
asistirle ante los Tribunales españoles, 
conform e al art. 340 de la ley orgánica 
del Poder judicial.

E l em bajador repuso haberle extra­
ñado que las autoridades españolas con­
siderasen com o cometidos en el extran­
jero delitos perpetrados por personas 
que gozan de la extraterritorialidad en 
territorio que por ese privilegio parece 
encontrarse bajo la jurisdicción de E s­
paña, y que sentía no se hubiese creído 
llegado el caso de incoar un procedi­
miento criminal; pero que no siendo la 
demora sobrevenida en la tramitación 
del asunto culpa del denunciante Her, 
no podía éste ser responsable de ella, 
debiendo estimarse hecha la denuncia 
ante la Legación de Tánger, y, por tan-
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to, incumbía á las autoridades espafio- to de la carrera consular de 27 de abril 
las adoptar las disposiciones necesarias de 1900; por los 342, 345 y 346 de da ley 
para interrumpir los plazos de prescrip- orgánica del Poder judicial, y  por los 
ción de los delitos denunciados, señala- Reales decretos de 29 de septiembre 
(lamente el de injuria. de 1848 y 24 de ju lio de 1883 sobre juris-

E1 Ministerio de Estado contestó á dicción consular. En todo caso, el Mi- 
esta nota que Her no podía tener la con- nisterio de Estado opinaba que debía 
sideración de querellante, por ser inad- sostenerse la competencia consular para 
misible que un particular plantee una prestigio de la nación, haciendo cumplir 
querella criminal por la vía diplomáti- en territorio marroquí los Tratados vi- 
ca, no siendo, por consiguiente, admi- gentes, y no admitiendo la posibilidad 
sible la reserva relativa á la interrup- de que un súbdito español delincuente 
ción de los plazos de prescripción. Estu- en territorio marroquí sea juzgado y 
diado de nuevo el caso por el Tribunal sentenciado por Tribunales y leyes de 
Supremo, el fiscal sostuvo que no cabía ese país, 
hacer uso de la jurisdicción consular,
por no existir la extraterritorialidad pa- m
ra el delito de que se trataba, pues tal
jurisdicción no alcanza á limitar la so- Planteáronse así en este caso distin-
beranía del Estado en donde se halle el tos y  com plicados problemas de Dere- 
delincuente, ni puede considerarse que cho penal internacional. Veamos cómo 
el cargo ejercido por el cónsul lleve con- fueron resueltos.
sigo territorio exento para los que de- Trátase de una denuncia por dos de­
lincan en la nación en donde aquel re- litos: uno de injuria, y otro de violación 
aide. de secreto de la correspondencia.

Finalmente, el Ministerio de Estado Respecto al primero, es indiscutible 
creyó que en este asunto se planteaban la im procedencia de la vía diplomática 
dos problemas, á saber: el relativo á si para incoar el. procedimiento criminal, 
puede darse el giro de reclamación di- pues siendo aquél un delito de los que 
plom ática á la denuncia de un delito no pueden perseguirse de oficio, y sí 
com etido ó supuesto por un español en sólo á instancia de parte, es indispensa- 
perjuicio de un súbdito extranjero, en ble que la acción penal se ejercite en 
vez de acudir éste, ejercitando su dere- forma de querella, según dispone el ar- 
cho, á los Tribunales de justicia; y el tículo 482 del Código penal español, 
respectivo á si, en el caso de procederse siendo preciso que la misma se inter- 
á la form ación de un sumario, sería com- ponga ante el juez de instrucción com ­
petente para entender en la causa el co- petente, acreditando haber precedido 
rrespondiente cónsul español en Marrue- el acto de conciliación, y suscrita por 
c g s . Acerca de lo primero, el Ministerio procurador y  letrado, con los demás re­
de Estado opinó negativamente, enten- quisitos que exige el art. 277 de la ley 
diendo que el denunciante debía perso- de Enjuiciamiento criminal, y  además, 
narse ante los Tribunales para que los tratándose de extranjero, pi’estando 
hechos fueran depurados con arreglo á fianza para responder de las resultas 
las leyes españolas. En cuantoálo según- del ju icio.
do, entendió que el Consulado español Por consiguiente, la persecución del 
en Marruecos era la única autoridad anunciado delito exige formas y proce- 
competente para conocer del proceso, dimientos tan especiales, que no es po- 
por tratarse de un delito que se suponía sible ejercitarla por la vía diplomática, 
com etido por un español en un país de P or otra parte, para poder ejercitar la 
jurisdicción consular; fundábase este pa- acción ante los Tribunales españoles 
recer en lo dispuesto por los arts. 3.°, sería preciso que se determinase previa- 
9.°, 10, 11, 12, 13, 14 y 19 del Tratado mente el lugar en que el delito se come- 
celebrado con Marruecos en 20 de n o- tió, pues según resoluciones del Tribu- 
viembre de 1861; por el 28 del reglamen- nal Supremo, entre ellas las de 4 de julio
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de 1889 y 7 de enero de 1890, los delitos 
de injurias dirigidas por carta se en­
tienden cometidos en el lugar en que 
ésta se abre, que es donde el delito se 
exterioriza, y  com o esto se verificó en 
la ciudad española en que residía la des- 
tinataria, liija de un cónsul extranjero, 
sería necesario averiguar si la carta fué 
abierta en el Consulado. A caso así ocu­
rriría, y entonces surgiría la cuestión de 
si la casa del Consulado gozaba ó no de 
extraterritorialidad.

Por tanto, era improcedente la soli­
citud de la Em bajada de que se suspen­
diera el plazo de prescripción señalado 
en el Código penal para estos delitos, 
suspensión, además, no autorizada en 
ningún precepto legal.

Mayores dificultades ofrecía la reso­
lución de los problemas relacionados 
con  el segundo delito denunciado. La 
Embajada sostenía la com petencia de 
los Tribunales españoles,, fundándose 
en que debía aplicarse la ficción ju rí­
dica de la extraterritorialidad, aten­
diendo por una parte al lugar en que 
suponía cometido el delito (el Consula­
do), y  por otra, á la persona inculpada 
com o autor (la esposa del cónsul es­
pañol).

Respecto al primero de estos funda­
mentos, es cierto que la ley 5.a, títu­
lo IX , libro III de la Novísima R eco­
pilación concede inmunidad de puertas 
adentro á las casas de los embajadores, 
y  que pueden considerarse equiparados 
á éstos (según luego veremos) los cónsu­
les españoles en Marruecos. Pero el prin­
cipio es inaplicable al caso actual, por­
que no existe demostración alguna de 
que el delito fuese com etido en el C on­
sulado, sino tan sólo el indicio de que 
en éste se hallaba establecida la oficina 
de Correos y confiada al cónsul la co­
rrespondencia. No es posible resolver 
cuestión tan transcendental por una 
simple persuasión.

El punto de m ayor importancia es si 
la supuesta delincuente, por ser esposa 
del cónsul español, gozaba ó no de ex­
traterritorialidad. Es indudable que los 
cónsules son funcionarios representan­
tes de la autoridad pública, encargados 
principalmente de proteger cerca de las

autoridades extranjeras los intereses 
individuales de sus conciudadanos. Pero 
en ciertas ocasiones, y á falta de repre­
sentantes diplomáticos, ejercen también 
las funciones á éstos encomendadas, y 
parece lógico que en estos casos gocen 
de ciertas prerrogativas; publicistas de 
gran autoridad sostienen, sin embargo, 
que los cónsules, como no representan 
al Soberano, nunca deben gozar de sus 
privilegios, ni de la inviolavilidad de 
que éste gozaría en el extranjero, ni, 
por consiguiente, de, la extraterritoria­
lidad.

Las leyes españolas nada dicen sobre 
este particular; sólo la de Enjuiciamien­
to criminal, en su art. 562, exige el avi­
so previo para poder entrar las autori­
dades judiciales en las casas de los cón­
sules extranjeros; pero el Tratado cele­
brado con Marruecos, ratificado en 2 de 
abril de 1862, resuelve este im portantí­
simo punto en su art. 3.°, equiparando 
para los efectos de la inmunidad á los 
agentes diplomáticos con  los cónsules, 
y  determinando que el encargado de 
negocios, los agentes diplom áticos y los 
cónsules acreditados en Marruecos, sus 
casas y familias, gozarán de absoluta 
inmunidad, de plena seguridad y  pro­
tección, y de las prerrogativas que se 
concedan á los de igual clase de otra 
nación.

Esta absoluta inmunidad concedida á 
los cónsules españoles en Marruecos, 
quedó subsistente en el nuevo Tratado 
de 24 de febrero de 1895, pues su art. 70 
declaró en vigor las estipulaciones con­
tenidas en los Tratados anteriores. Esa 
inmunidad debe entenderse como sinó­
nima de extraterritorialidad, puesto que 
equivale á privilegio otorgado para ase­
gurar y garantizar la persona contra 
toda invasión del Poder público; no 
puede interpretarse com o sinónima de 
irresponsabilidad, y toma el nombre de 
extraterritorialidad cuando se trata de 
agentes diplomáticos. Así, la ley de la 
Novísima R ecopilación arriba citada, al 
conceder la inmunidad á las casas de 
los embajadores, emplea ese término 
com o sinónimo de extraterritorialidad, 
la cual consiste en la ficción jurídica de 
suponer á quienes representan á la na­
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ción en el extranjero como viviendo en 
ella bajo su régimen y sin sujeción á las 
leyes del país en que se encuentran.

A cerca  de estos puntos, escritores de 
renombre sostienen que, com o principio 
general, el castigar los delitos pertene­
ce al Estado en que se cometen; enten­
diendo que á los agentes diplomáticos 
debe concedérseles cierta inmunidad, 
pero no la absoluta irresponsabilidad 
penal, pues con esto (añaden) se produ­
ciría un atentado contra los derechos de 
jurisdicción que debe tener la soberanía 
nacional y se dañarían los verdaderos 
intereses de la sociedad y de la justicia. 
P or esto, esos autores defienden que el 
derecho de represión, aun tratándose 
de quienes gozan de extraterritoriali­
dad, debe radicar en los Tribunales del 
Estado en que el delito se com etió, y 
sólo por excepción admiten que los de­
litos puedan ser juzgados por los Tribu­
nales del país del agente diplomático, 
cuando éste los cometiera en el ejerci­
cio de sus funciones ó cuando fueran 
contra el orden ó seguridad del Estado 
á quien represente, pues en tales casos 
sería éste el más directamente intere­
sado en castigarlos.

Las prácticas internacionales, sin em­
bargo, han venido aplicando el privile­
gio, dándole una extensión poco confor­
me con los principios sustentados por 
los tratadistas.

Las leyes españolas reconocen como 
principio fundamental la soberanía del 
Estado para conocer de todos los deli­
tos com etidos en territorio español, se­
gún establece el art. 29 del Real decreto 
de extranjería de 17 de noviembre de 
1852 con respecto á los extranjeros que 
delincan en España, disposición que 
también consignaba el art. 41 de la ley 
de Extranjería para las provincias de 
Ultramar de 4 de ju lio  de 1870; y asi­
mismo reconoce el principio el art. 333 
de la ley orgánica del Poder judicial, al 
disponer que los extranjeros que delin­
can en España serán juzgados por los 
que tengan com petencia para ello por 
razón de las personas ó del territorio. 
En confirmación de esta doctrina, los 
arts. 336 al 340 de dicha ley respetan la 
soberanía de los demás Estados para

juzgar de los delitos que en ellos se co ­
metan, á excepción de los que atenten 
al orden y seguridad del Estado espa­
ñol, los cometidos por empleados pxibli- 
cos en el ejercicio de sus cargos, ó aque­
llos en que concurran los requisitos ta ­
xativamente marcados en dichos ar­
tículos.

Pero la propia ley consigna una ex­
cepción á esta regla general en el ar­
tículo 344, de gran im portancia para la 
resolución del caso presente. Dice tex­
tualmente ese artículo: «Se exceptúan 
de lo ordenado en el artículo anterior: 
los príncipes de las familias reinantes, 
los presidentes ó jefes de otros Estados, 
los embajadores, los ministros plenipo­
tenciarios y los ministros residentes, los 
encargados de negocios y los extranje­
ros empleados de planta en las L egacio­
nes, los cuales, cuando delincan, serán 
puestos á disposición de sus Gobiernos 
respectivos».

Es, pues, evidente que á los represen­
tantes extranjeros residentes en España 
se les reconoce por la ley española el 
privilegio de la extraterritorialidad, 
extensivo á toda clase de delitos. Pues 
bien; si por el art. 3.° del Tratado con 
Marruecos de 1862, que para estos efec­
tos equipara á los diplomáticos con los 
cónsules, se concede á éstos absoluta 
inmunidad, claro es que haciendo apli­
cación del principio de reciprocidad ad­
mitido com o regla de observancia g e ­
neral en las reglas internacionales, y 
sancionado en el art. 5.° del mismo Tra­
tado al establecer que los súbditos es­
pañoles en Marruecos disfrutarán en 
sus personas y propiedades de seguridad 
tan completa como tienen derecho á 
gozar los súbditos marroquíes que resi­
dan en los territorios de Su Majestad 
Católica, dicha inmunidad debe enten­
derse extensiva también á todos los de­
litos que puedan cometerse por los refe­
ridos funcionarios ó sus familias.

Síguese de estos fundamentos, que 
siendo la supuesta delincuente esposa 
de un cónsul español en Marruecos, á 
quien los Tratados conceden inmunidad 
absoluta, debería ser juzgada por los 
Tribunales de España. De aplicarse es­
trictamente el principio de reciproci­
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dad, pudiera considerarse indispensa­
ble, por estar consignado en el art. 834 
de la ley orgánica, el requerimiento pre­
v io  relativo á que la culpable fuese en­
tregada por el Gobierno marroquí; pero 
no lo es, porque ni estas autoridades 
hicieron semejante entrega, ni, según 
dispone el art. 16 del mismo Tratado, 
pueden aquéllas intervenir cuando se 
trata de causas criminales, desavenen­
cias ó litigios que se susciten entre súb­
ditos españoles y ciudadanos de otras na­
ciones, á no ser que algún súbdito marro­
quí hubiese recibido por ello agravio en 
su persona, ó perjuicio en su propiedad.

Verdad es que el expresado texto dis­
pone que tales causas se resol ?erán en 
el Tribunal de los cónsules extranjeros; 
mas este precepto carece de eficacia pa­
ra el caso actual, pues es evidente la 
necesidad legal de hacer en él aplica­
ción del principio de extraterritoriali­
dad. Además, la parte interesada en 
hacer valer este derecho sería única­
mente el Gobierno extranjero, para de 
este modo tener una intervención direc­
ta en la causa; y como á ello renunció 
por tratarse de persona que goza del 
indicado privilegio, y no de un súbdito 
cualquiera, que es á lo que se refere di­
cho texto, el cual súbdito hizo su denun­
cia, por medio de su embajador, al G o­
bierno español, claro es que no hacen 
falta sobre este punto más extensos ra­
zonamientos.

Va implícitamente envuelto en todas 
estas cuestiones el problema de si los 
cónsules españoles en Marrucos tienen 
ó no jurisdicción  para conocer de asun­
tos judiciales en materia civil y  crim i­
nal, entre súbditos y contra súbditos 
españoles.

Es indudable que sin interrupción ha 
venido esa jurisdicción ejerciéndose por 
dichos funcionarios, no sólo en Marrue­
cos, sino también en Oriente y Extremo 
Oriente, com o necesidad imprescindi­
ble para garantir los derechos de los 
nacionales en los países en que la Adm i­
nistración de justicia no se halla debi­
damente organizada. E l tratado con 
Marruecos de 1862 (arts. 9.° al 16) así lo 
reconoce, sin que pueda en modo algu­
no afirmarse que el art. 998 de la ley de

Enjuiciamiento criminal haya puesto 
fin á aquella jurisdicción, pues el texto 
citado se limita á derogar las disposi­
ciones y fueros anteriores, en cuanto 
contengan reglas de enjuiciar para los 
Tribunales y jueces del fuero común; 
subsiste, pues, la jurisdicción con arre­
glo  al mencionado Tratado, si bien en 
lo que afecta al procedimiento los cón­
sules habrán de sujetarse á las reglas de 
la ley de Enjuiciamiento criminal; tan 
sólo á esto se refiere y puede referirse 
dicho art. 998.

Por esto mismo, en el caso actual, la 
referida jurisdicción, que no es privile­
giada, sino simplemente extensión de 
la ordinaria, habrá de limitarse á ins­
truir las diligencias sumariales, según 
establece el art. 28 del vigente regla­
mento de la carrera consular al otorgar 
á los cónsules las mismas facultades 
que se conceden en España á los jueces 
de instrucción, en armonía con lo dis­
puesto en el art. 342 de la ley orgánica.

En resumen: por lo que hace al d e li­
to de injuria, no puede admitirse que 
un particular, aunque sea extranjero, 
plantee ó intente plantear una querella 
criminal sin los requisitos que la ley 
exige, valiéndose de la vía diplomática, 
y, por tanto, es improcedente la sus­
pensión del plazo de prescripción esta­
blecido para este delito en el Código 
penal. Y  respecto al otro delito denun­
ciado, ó sea el de violación del secreto 
de la correspondencia, por tratarse de 
la esposa de un cónsul español que se 
hallaba ejerciendo sus funciones en Ma­
rruecos, debe aplicarse la ficción ju r í­
dica de la extraterritorialidad y ser 
juzgado por los Tribunales españoles, 
siendo el respectivo cónsul español en 
Marruecos el com petente para instruir 
el sumario com o juez de instrución, si 
se confirmase que allí se com etió el de­
lito; debiendo en otro caso incoarse el 
procedimiento por el Juzgado á quien 
corresponda, conform e á las reglas con­
tenidas en el art. 15 de la ley de E njui­
ciamiento criminal, y conociendo del 
ju icio, si se instruyera el proceso en el 
Consulado, la Audiencia más próxima, 
según previene el art. 342 de la ley or­
gánica del Poder judicial.
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Tengo entendido que en tal sentido 
se dictó Real orden por el Ministerio de 
Estado, con  fecha 26 de junio de 1906.

L. G onzález R evilla ,
O f ic i a l  m a j o r  d e l  C o n se jo  d e  E s t a d o .

L A  C U E S T I O N  D E  M A R R U E C O S

Parece la cuestión de Marruecos lla­
mada á perturbar constantemente la 
tranquilidad de la política europea. Y  á 
decir verdad, nosotros, los españoles, no 
consagramos al problema la atención y 
el estudio requerido por su com plejidad 
y  trascendencia.

A  pesar de que España se halla gran­
demente interesada en la marcha de los 
asuntos de Marruecos, fuera del hermo­
so libro de Gabriel Maura, verdadero 
trabajo de estadista, y de algunas otras 
manifestaciones del conocim iento de ta­
les asuntos, no se diría que se debaten 
al otro lado del Estrecho cuestiones que 
afectan hondamente á nuestro porvenir.

En cam bio, en Francia, todos los que 
de algún modo influyen en los negocios 
públicos y orientan á la opinión, bien en 
la prensa, en el libro ó en el Parlamento 
no desperdician oportunidad, inspirados 
en el patriotismo de obtener para su 
país la mayor suma de ventajas y  con­
cesiones en el revuelto río de la política 
marroquí.

Es indudable, el incidente del asesi­
nato del Dr. Mauchamp y las medidas 
enérgicas de Francia lo han puesto de 
relieve, que Inglaterra se halla de acuer­
do en absoluto con la vecina República.

En este orden de consideraciones, los 
trabajos alemanes para despertar entre 
Francia é Inglaterra las rivalidades mos­
tradas respecto á Marruecos, en 1880, 
no han producido resultado alguno. 
En 1904, un discurso de lord Rosebery 
en el mitin de la Liberal Leac/ue; un li­
bro de Aflalo, rIh e  truth about Marocco, 
y  un artículo de D icey en la Empire 
Detñeio, parecieron mostrar que nueva­
mente iban á producirse recelos y suspi­
cacias entre los dos pueblos. Pero aque­
llo pasó pronto.

La Conferencia de Algeciras evidenció

hasta que punto Ventente cordiale había 
unido á franceses é ingleses, y contra 
las resistencias alemanas se impuso la 
hábil diplom acia británica, defensora 
de la causa de la civilización y del pro­
greso. •

En la intervención m otivada por el 
asesinato de Mauchamp, la actitud de 
Inglaterra no ha podido expresarse con 
m ayor claridad y nitidez.

Lo mismo los periódicos conservado­
res que los liberales han manifestado 
sus vivas simpatías hacia Francia, apro­
bando los propósitos firmes del Gobier­
no de Clemenceau.

The Times dice que el Gobierno fran­
cés cumple un deber elemental hacia 
Francia y los pueblos civilizados, recor­
dando, no sólo el precedente de A lem a­
nia en Kiao-Tcheou, sino también el 
hecho de que el Imperio germánico de­
sembarcase tropas de infantería de Ma­
rina en Safi, para obtener la ejecución 
de los matadores de un viajante alemán. 
D e la misma opinión es el Standard.

The Globe afirma que no es creíble que 
Alemania, la víspera misma de la Con­
ferencia de La Haya, renueve la política 
arrogante de la Conferencia de A lge­
ciras.

La Pall Malí Gazette juzga que toda 
manifestación de disgusto alemán sería 
objeto de la reprobación del mundo c i ­
vilizado, y The Daily News opina que 
Francia no ha procedido, ocupando á 
Uxda, de una manera precipitada ni 
impulsiva, sino que tal ocupación, te­
niendo en cuenta sus derechos históri­
cos, debe calificarse de moderada y pru­
dente.

Si ese ha sido el ju icio  formulado por 
la prensa inglesa, no ha sido menos fa ­
vorable el de otras naciones, la italiana 
por ejemplo.

Preocupaba á Francia la actitud en 
que Alemania, su rival de siempre, pu­
diera colocarse. Pero Alemania lia com ­
prendido lo difícil de su situación. El 
rompimiento con Francia, en el caso 
actual, sería inoportuno y  atraería sobre 
Guillermo II esa reprobación de todo el 
mundo civilizado á que se refiere la 
prensa inglesa. A sí es que el Gobierno 
del kaiser, desentendiéndose de las va-
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ñas declamaciones de los órganos pan- 
germánicos, com o Wossische Zeitung, 
Tagliche Rundschau, con los cuales, con 
bien poca humanidad por cierto, discul­
pan ó atenúan el crimen de Marrakesli, 
inspiran á sus periódicos oficiosos pala­
bras conciliadoras y aun de completa 
aprobación á la conducta de Francia, 
tal vez movidos asimismo por estímulos 
de conveniencias económicas y esperan­
zas de futuros empréstitos.

«Se debe conceder en absoluto y sin 
ninguna restricción—ha escrito la Gace­
ta de Colonia— , á Francia, el derecho 
que tiene toda nación civilizada de ase­
gurar la protección efectiva de sus súb­
ditos y el castigo debido á los que 
atenten contra ellos. Por consecuencia, 
Francia está en su derecho para obtener, 
de la manera que juzgue más convenien­
te, la satisfacción debida á la muerte 
del doctor Mauchamp.

«Francia tiene una frontera común 
con Marruecos, y puede ejercer la pre­
sión en el punto que lo juzgue necesario.»

Y  más adelante:
«Esperamos que el Gobierno m arro­

quí comprenderá que sería injusto é inú­
til no responder al deseo de Francia, y 
que el mejor y más rápido camino para 
salir de esta dificultad es el ejecutar las 
condiciones impuestas por Francia y 
poner á Marruecos en un estado que ga­
rantice no volverán á repetirse aconte­
cimientos tan desagradables».

E l patriotismo francés, com o no podía 
menos, se ha manifestado en esta oca­
sión, dando un voto de confianza al G o­
bierno de Clemenceau. E l sentimiento 
de la vecina República viene excitándo­
se cada vez más por los constantes atro­
pellos de que en Marruecos son víctimas 
los franceses. El ministro de Negocios 
Extranjeros, M. P ichón, leyó en la Cá­
mara de los Diputados una larga lista, 
ocupa dos páginas del Journal O ffciel, 
de esa serie no interrumpida de violen­
cias. E l 10 de febrero de 1906 fueron 
muertos en la frontera de Argelia, 
por merodeadores moros, dos aduaneros 
franceses; en el mes de marzo del mismo 
año fué herido un francés, M. Sonein; 
en mayo siguiente, M. Charbonnier fue 
asesinado, á tres cuartos de hora de

Tánger, por dos individuos de la tribu 
de Anghera; el 19 de septiembre fue he­
rido en Marrakesh M. Lassalas; dos fran­
ceses de relevante mérito, MM. de G i- 
roncourt y Doutté, han sido atropella­
dos y vejados recientemente por las tur­
bas fanáticas; las misiones científicas 
son perseguidas por el populacho...

Tal es el cuadro que ha presentado 
M. Pichón ante la Cámara francesa, po­
niendo de relieve al propio tiempo la 
conducta del Maghzen, que no da las 
debidas seguridades y trata por proce­
dimientos dilatorios de paralizar la 
acción de los pueblos civilizados.

La conducta de Francia ha sido, pues, 
lógica y natural. La única manera de 
que el Gobierno francés logre las debi­
das reparaciones, es ésa: la toma de una 
plaza del territorio marroquí.

¿La ocupación será definitiva? Ese te­
mor han expresado algunos diputados de 
la oposición francesa, y á distinguidos 
representantes de la prensa española.

En la sesión del 26 de marzo decía 
M. Pichón: «No me cansaré de repetir 
que la ocupación de Uxda será esencial­
mente provisional, durando sólo hasta el 
día en que obtengamos la satisfacción». 
Como el Duque de Roban afirmara que 
entonces la ocupación se transformaría 
en posesión, el ministro de Negocios 
Extranjeros añadió:

«Si no obtenemos la satisfacción, nos 
quedaremos en Uxda».

Esto es también lógico, y no contra­
dice en modo alguno el espíritu de la 
Conferencia de Algeciras.

Es verdad que en la Conferencia de 
Algeciras se habla del respeto á la inte­
gridad del Imperio; pero Francia no va 
deliberadamente contra esa integridad 
sino que procura con saludable energía 
imponer en Marruecos el respeto á sus 
naturales. Y  lo que debe hacer España 
es imitar á nuestra aliada, y al primer 
atropello de que sea objeto un súbdito 
español, ocupar, previo el consenti­
miento de las demás potencias, hasta 
obtener todo lo que justamente pidamos 
la plaza de Tetuán.
. Ese procedimiento de energía sería el 
único para hacer entrar la civilización 
en el Imperio marroquí.
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Francia da, pues, á todos los pueblos 
cultos interesados en Marruecos, un 
ejemplo que seguir y una provechosa 
lección que imitar.

P. Z a n c a d a .

ALGO SOBRE LA HIGIENE EN MARRUECOS

Conferencia dada en el Ateneo de Sevilla 
en la noche del 4  de marzo de 1 9 0 7 , 
'por el Médico M ayor de Sanidad Mili­
tar D. Ramón Fiol y  Giménez.

Las familias medianamente acom o­
dadas, diariamente consumen el plato 
favorito, el que form a en primera línea 
de los que constituyen su característica 
cocina: el alcuzcuz. Consiste éste en una 
masa muy suelta formada con harina, 
agua y sal, que en el fondo de un barreño 
convierten en granos muy pequeños, los 
cuales puestos en una olla de pequeños 
agujeros y colocada sobre una marmita 
que contiene carne de vaca, carnero ó 
cabra, ó aves, verdura ó leche, reciben 
los vapores que se desprenden de dicha 
marmita puesta al fuego; los granos fa­
rináceos se embeben, aumentan de vo - 
lumen y sufren una verdadera cocción, 
la que, una vez verificada, da el término 
de esta delicada operación. Echan des­
pués el alcuzcuz en una fuente ó en una 
cazuela, 6 S humedecido con manteca, 
leche ó caldo, y en el centro de él se co ­
loca  el contenido de la marmita. Otros 
manjares al alcance de todas las fortu­
nas son: el helia, que no es otra cosa que 
pedazos de carne de vaca ó carnero, fr i­
tos y conservados en una grasa confec­
cionada con aceite y sebo de vaca; el bai- 
zaz-del-ful, especie de gachas de habas 
cocidas con agua y  especias, y el harira, 
compuestos de harina, agua y aceite, á 
cuya mezcla echan trozos de carne y 
huevos. De la confitería especial de los 
moros, hay que hacer m ención del kaab, 
sabrosas pastas en forma de media 
luna, confeccionadas con almendras, 
azúcar y almizcle; el haribet, especie de 
tortitas de harina, manteca de vacas y 
anís; del skakes, parecido al anterior, 
pero en formas más groseras; del alfeñi­

que, de dulces de frutas, en cuyo almí­
bar flotan ñores de azahar y  hojas aro­
máticas, y del madjun, pasta dulce for­
mada de miel, nuez moscada, manteca, 
claveles y kif. Los moros no usan tene­
dores, sus manos le bastan para ejecutar 
el primer acto de la digestión, y al ver­
los reunidos en sem icírculo, alrededor 
de ancha y honda cazuela de alcuzcuz, 
comer á puñados el grasiento grano que 
queda con otros adheridos á los pelos de 
su barba, despedazar con sus dedos re ­
sistentes una gallina y repartirse los 
manoseados pedazos, no se sabe qué im ­
presiona más, si la sensación de repug­
nancia que inspiran ó la satisfacción 
grata que se observa en sus semblantes.

Que la brom atología de la región pro­
porciona á la patología su contingente 
de causas se desprende de la absoluta 
persuasión de que una gran mayoría de 
sus habitantes sufren los efectos de una 
alimentación insuficiente y monótona, 
ocasionando el desequilibrio entre el 
debe y haber de la economía; experi­
mentando la serie de fenómenos que 
caracterizan el estado de inanición len­
ta, viéndose desaparecer en ellos su­
cesivamente las grasas y los músculos 
en la autofagia que se realiza en sus or­
ganismos. Disminuyendo éste, poco á 
poco, los medios de defensa para los 
agentes morbosos exteriores, se rinde á 
discreción y  los gérmenes infecciosos 
del paludismo, del tifus, de las enferme­
dades cutáneas, etc., hacen su triunfal 
entrada.

La nula inspección sanitaria de los 
artículos alimenticios hace que sean 
muy frecuentes las alteraciones y adul­
teraciones en los sokos y mercados. Es 
ejemplo de ello la manteca de leche de 
vacas, que tanto consumen las clases 
pobres. La solicitan los moros con pre­
ferencia en estado de enranciamiento; 
el ácido butírico, tan ingratamente o lo ­
roso, queda en libertad, y el aire y el sol, 
actuando sobre él, hace rendir una can­
tidad de ácido fórm ico, que, con las ve­
getaciones criptogám icas que penetran 
en la masa, produce, cuando se com e tal 
artículo, un sabor desagradable y c o m ­
pletamente excitante y un estímulo que 
en ocasiones traspasa los límites de tal
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para convertirse en elemento irritativo 
y  etiológico de inflamaciones de la m u­
cosa digestiva.

Es muy frecuente en las ciudades de 
la región la contam inación de las aguas 
potables por los agentes infecciosos. En 
la última epidemia de fiebres palúdico- 
tíficas en Pez, el medio de propagación 
fué el agua. E l mal estado de los alcan­
tarillados ocasiona filtraciones excre­
menticias que se m ezclan con el agua en 
el subsuelo, y el bacilo de Eberth en­
cuentra condiciones abonadísimas para 
sus evoluciones, y el Testereo goma letras- 
toma, m icrozoario encontrado por Gau- 
trelt y  productor de fiebres efímeras y 
enteritis, allí se desarrolla y  multiplica. 
En los aduares se hace mucho uso de las 
aguas de los ríos y de las procedentes 
de focos pantanosos. Estas, aunque no 
produzcan el paludismo, causan cata­
rros intestinales, gastralgias y  enteral- 
gias, de cuyos trastornos, según los ele- 
perimentos de Salomone Marino, son 
acusados otros microbios contenidos en 
el agua pantonosa.

Otro líquido determina alteraciones 
fisiológicas en el moro: éste es el té. Su 
hábito abusivo determina el teísmo, ca­
racterizado por cefalalgias, vértigos, 
zumbidos de oídos, temblor, alteracio­
nes en el ritmo cardíaco, dispepsias y 
enfermedades por retardos en la nutri­
ción, cuyo síndrome he visto muchas ve­
ces com probado en los moros de Tánger.

L a  ley del hábito, que con rigurosa 
precisión se observa en el marroquí, 
hace que sus prendas de vestuario, no 
exentas de defectos higiénicos, no les 
causen aquellas incomodidades y  moles­
tias á que pueden dar lugar la com pre­
sión del pelado cráneo y la falta de 
transpiración del cuello cabelludo pro­
vocadas por el gorro y el turbante; la fa l­
ta de sujeción testicular por la anchura 
y holgura de sus zaragüelles, y  los sudo­
res profusos y congestiones periféricas 
á que dan origen los gruesos jaiques de 
lana que envuelven en invierno y en ve­
rano los cuerpos de las moras cuando á 
la calle salen. No podemos dejar en si­
lencio, por lo que á cosm etología se re­
fiere, lo absurdo y hasta criminal de las 
envolturas del recién nacido.

NOTiems

La junta de obras del puerto de Ceuta 
ha rebajado las tarifas de derechos, re ­
duciéndola á un veinte por ciento de lo 
que se venía cobrando, así como por di­
cha junta se estudia la forma en que se 
ha de devolver los envases vacíos del 
com ercio sin pagar derecho alguno de 
exportación y que el carbón que consu­
man los vapores no pague derechos de 
entrada.

** *

Según noticias de Tánger, en breve 
se reunirá el «Comité de Aduanas», crea­
do por el art. 97 del A cta  de Algeciras, 
con objeto de redactar las instrucciones 
que han de servir de base para la fija­
ción de las tarifas de valores de las mer­
cancías, que dispone el artículo 96.

*

Aprobada por el gobierno del Sultán 
la propuesta de oficiales y  sargentos 
instructores de la policía internacional, 
han quedado definitivamente nombra­
dos, para desempeñar dicho cargo, el 
jefe , oficiales y sargentos siguientes que 
ejercerán sus funciones en los puestos 
que se indican:

Para Casablanca: Comandante de In­
fantería D. Fausto Santa Olalla Millet, 
capitán de la misma arma D. Enrique 
O vilo Castelo y sargentos Julián Ibá- 
ñez Arnaiz, Antonio Domínguez Sal­
guero, Em ilio Esteban Villora y Manuel 
Librada Echevarría.

Para Tánger: Capitán de infantería 
D. Francisco P atxot Madoz, primer te­
niente de la misma arma D. R ober­
to Aguilar Martínez y sargentos Juan 
Carrillo Ortiz, Ramón Isaac Cuadra, 
Joaquín Rom ero March y  José Mesone­
ro González.

Para Tetuán: Capitán de infantería 
D. Pablo Cogolludo García, primer te­
niente de la misma arma D. Enrique 
García Cuevas y sargentos Ram ón A rra­
bal Martos, Baldomero Arrabal Martos, 
José Losada Vidal y  Joaquín García 
Campos.

Para Larache: Capitán de artillería 
D. Juan Lopera Hurtado, primer tenien­
te de infantería D . Manuel de las Iieras 
Jiménez y sargentos Manuel Jimeno 
A costa, Juan Gavilán de Pro y Baltasar 
Manso Serrano.

Im prenta de la R evista  «España en A frica»

Ayuntamiento de Madrid



11 cá02
a)0

" d
0■*a

03
a3

a
Or—H
O a)

n d -3>

d  
•m 
. —

rH
c¿
p-i

d
0 ’r-i
C d
a i

O
CD

• — P-i^ d
- a3OI r—H

ce 03
T 3 c3
ce — 4

b e
03
1 )  

• rH
3i CD
34
Cj d

0
02 03
<d c j
0 2
CD5h

>
0

P h
g

r— 1
0—H

d P
cr1

•ce
Cj

d Sh

0 0
a P
ce <d• 1—4

> a

coo

O
A
O
3ce
3

^ <0 O 03
a a

3to — . © -_  *tí03 , -*© tí (O s-

.-. 03 «i
S . a  ~

"! --• -res  »  3
5  §  -2g e
5 - 5
S  c3 w

^  ?  g© .®P o
^  © íh

~ 3  O
3  -o  04
3 tíO -514) ■— '  z .

° I I■© -5 tí © tí
o S
p  p
5  po  ■“  

§  -tí -O
* *  tí 

>  © 
"©

„  O  r -

fl a  wO tí oí

ü B1  
J  5  «

o
o
o
©

03 COo  3 
^ 3  tí ^
n

a

<e © ©
03

rH
to »a

0 © to
3 a t í O
3
©
>>

0-
r-4
©

-H
3
©
03

©
3

3
•H

4-3
03

3
O

©
ÍH
34

O
3

©
3 3

03 3
©

3
tí

Oa
©

3
O

-3
3
tí©

03 tí ©
t í ©

Or©
rH
© s

3
03

t í t í •O O
© ©

03 3 3
tí

•tí 3
tí44J ©

tí
tí 4—)

tí 3 O 03
©
3

| O
03

3

a1 1 t í •0 03©
i-4t í 3 •—to

3 t í t í ©0 3 © a
a- 9 0 30
tí <*H

3
©

tí —
0

0 03 >o
a © 3

:o
3
tí

•0 
’© .

© 
• a

3 tí c '
3
©

c0 
© >

0 03
©ÍH to a

a -
g

©
3

a
• »H

©
a

0 a. tí a

a or! íh
03 P< 3  ^  
©0 H

3  .3, tí tí
'S  ^
'O o 
© cu
3 o
C" g  
S 3

p ' ^ ís  -* °
1 - 1  s  o  5

cS ±0
2  U  «

K ¿

> >  >-.

1/1 ^  3^  to S

3 o o  -tí

303 ©

o  ^ r g  
Oo  o

& 3tí •- 
t o  3  © ©
e . O
S 2

o. 
o 
a
tí

J2- a> 5,_ 03fO —. O 3 
tí °  o O

J *  -

3
o  S  •= 
•§

tí

'g  ►
I  2
P tí u

p  S -2ce p  o

¡ * "  O ©

f * °  —
O* O 
3 ”3

.2 S
3 ©~ Oh
*w 3 

©
S  o  P 

J  0 - 5
• o  -2m  ;o ce

.2 5 -
o  ce .2*-2 í*
“  ° '4
l i s
tí -3
© a

3
O*tí
©3

■s a  5  a

s o '  —

tí _©
C5 © ce 

•c •©t/} OO u

§  --O tí 
CC O

rS «^  rtí
2  §  ^  ©

3;0
"o
3

3  • o  ■
tí
be©

o
> „  © © ©03 d
tí o  ©

- 2 a

a © ©
• 1-4 3 j t í
a 30
ÍH
tí

’ ©
03
t í

le
>a
©
03

a*
0
3 4

3 a. 3
o < tí
© <s> C
03 3 •© a*
CO 03 a 03
O tí Sh O

4J a- 3a 0 tí t í©
4-J *41

44)
03 3

O to
a

w 3
>3

© —* tí

p  S  2  -S

s  5^  tí ce — c .  — “  tí) 
tí 5M o  
•ce tí 
o  2

■p  5c
5  -p
tí
CO 03„  o  
o  
3

' 3  •O 
~-3©

N
a©

O

tí 
2 ©4-3

§  §
© - H

^  ® rf, O ¿3  -3 títí s & 
tí © "S 3 . 3
2  S  §
ce 3  .2
-3  © r O
3? >i tí tí 3  -3 
—  3  

3© .-03 03
O *2 03 C © ~ O 03
3  ©

©  
33* 
tí

"tí 
>

3  to 
.2* “3O •'“» r-

“  S  “o  o  o  
o  ^  -P
.2 0 ©  >  -C -tí

3 ~ • fH 303 §© 3 0
a a- -ce 0

r3 © ©03
C£>

<J 3 N03 í-4 ©
© O tí >

3 4J
3

a,
a tí

tí © —
4¿

a
£
O

betí <1

cr*
es; s <e O
©H 03 0 2
3

tí
0
a

3

>

03tí
03

© tí 3

3
©

ÍH
© ce

2
3
©

tí .tí 3
©

3
"© ©O

a 3 H tí
3
9 ©03

»-•O 3
tí445

c
_ o
•Ot o

’©tí
3

9
tí
a—

-3 © 0
a.

3
to

SH
3O1 t í •tí

a
a

3
c f4-3

0
3

03
©

3
03

SH
O tí

3

tí
*3
©

tí £ © 03
3
© 3 oT 03

c ea. 3 tí
t í

© a- 3
© -*4> — 0

— © ©
O- t í

3 t í i*
O

© 3 tí 3
t í a. ©

03 4 J
CO CO 3
© 0 ©

ÍH

3 be tí

ce ce 
© ai-l 'l-H © ^
“  s

•d ce
P CO
£  5  
5  ©
ce •« 

a  tí 
<e —

S  ¡© 1H
3  © tí ^

o  s
¡>i o

©
3

tí
a.

03

•S a
3

©
u  Ó

S|
2  —ce uc

~  -tí
o- a
§  2  . © 

a
©  CD 

■= O

IB a"

í  I© © 
^  s
o

3  <5 
3  —  
t í  ©

a  ^— tí 
13 2

S aO c3 
-3  rO

©

^  3 
§  §
03 c3 O ■—1 

-c¿ 
(O to 
03 ,2c  ^  
3  3
©

tí tí —« ©
o
a  O
£  S© oD 

3  O ^  © O
ÓD O

5  p©
-*43 ©
3  a

3  
tí -3 tí
■§> 
p  a

o  tí 03 «4-1 oo  
3  3  
t í  c e4J 4̂3
>  a
3  ”

“  tí
O  ”
2  o  

3
O31 03 
© *  
'a  ?3

¡ i
2 -

a©
o
3
3tí
r3

©
3o<

tí
r©

3
•—
ÍH tí —H 03

o 4
tí

H
tí 3

©
3

. t í

©
3

3
Or*

3

¡>>
©to

’©

*5

3
-a

©
—
SH
03

o'
O

tí
44>
a
©

3
to
t í -o*

3
O

C
a. ©

3
s 0

s
O

3

©
3
©

O
3

t í
•0
03

tí
Sh '
03

3 03 © a
•tíi—

a. 3 a -a tí
© en O © CO
rH ÍH tí

CT4
0

r3
0
3 .tí

©03
O

©
_tí >>

T -
0 3

O
c
a

3
a,
0

9
tí

3
4-3
3

tí
3
3

0

>,
a-

©
3

2
ÍH

•tí

tí44)
03
3
0

©
3

3

3
t í

to
©
a.

©
3

O
©

03
O

3

T>a ÍH 3 s •©
3

Sh

tí
3
©

0
be
03

tí
g 3

*.2

"co
03
O

3 O ii\ ’© — ©
O4

c
13
3 tí *©

44)
03

©
w 3 3  H

3 ’tí © 0 o4
a" 40 -f3 a* tí

©  ¡d
Cb <x>
O) Q

, 5  -

i i
. ..
^  ° c
f -  ®g  ®
có —I 

03
®  >-.

^  c3

S  ’ 3  .H  ^
^  - s
o

-  ce 
r e  — ■
s  ®
Ü  ^3

|§ 
©  ^
a  3
o
Ü  O

o
a
o
ü

0 3
OrH
05
N

I  §  
a  ~  
a  -s
«  tí

® M

-s
tí

tí
•2a©
O
toO

3 S
443 ©

i  = .2 2
M © 
o  -P

ce ód .

a  ^© o
03 S¿ o  tí 
3

S o3
3  N © ©

tí
3  -tí

s  I -«*H 3 1
03 033 o

2  O-•tí tí
'r—  03
a* 3  ©

•tí © ■
© 33 £
C7* 03 
© -tí 

O

© 3 o . o

•S tí

a  o

s  2a  "p
o  ^
P  c" a  .£ 
S .5

—  g

2  O_tí ra
P mrO 2

tí tíS-> tí
© -5a  o  
ca o .
a©

-tí es 
»  22  £ 3

5  5  
M  c
©  * 0

u

© tí 
tí
tí o  

t í  to

tí O

© © 
©  03
?  03.3 -tí
^  a
tí

03 ©  . 3

s ? -

2 tí~
5  p 
>  S

■ o  -g

o

g
© O

tí o  3 —
—  03
a, o  

3© Q
.a  —■1
3  -cí 
tí O}— O
■ce !g  
a  c  
5  -S 

•2 ^  
2  5
a  J  p  ^  
p  C

-tí• a• 1-4
03O

1 1

I I©

t í 5
Í - S  © © 
§  S

I  s
^ 3

cfl
O 53

O ts ©

c  tí
3  ^
tí © 
32 'tí
3  03 
03 O
©  fH-  ce
03 N

-  a©
© o
3  05 
o  5

1 5© 3-  ©a< •’-* 
3  "  o  ©

tíN ©

3  «  =»

I  i - i
p  S  P
ce c  £ .1 .2 
S 1  e
> ,  tí. =-

S u ©

o  o  u
-  r? ©

g  ■§
s  ^
© *  03

.2 S
t í .

© ©
§  I  
S |tí ce

© H 
3  03 
^  £  
-2 a
03 M

2  -2 ^  ©© •£
S5 £
s  sce — © ©

•o c
S  i  
Te 3
3  2  to a-
©  ©

• 03

-

1 = 1  © 3  o 
a- - a  
3 o tí ©

5  ^© 3  
3 tí

a  —

to  . a  

-2 03
«  o•p  3
2 o ”  -a
03 Q  
O  44J 

4 J  _
% 3  © ©

o
3
tí

4 J
3©

O  £  

u  3 *© tí 
o  >>
3 4  03

3  -§ 
“  tí 
^  ' Z  
tí 0

©
3
3tí33
Oa-
3o
tí
ao-*->
c
a.

O -
tí
©

tí

©

*->
O
3

3
ce•—

3 © >»
t í 3 .t í

©

&
ra
2

©

&

g , 3
a *  72

©
3
CJ1
tí
3©
tí
3

©

o  d 
' Z  ©© p
a.
3

© • o
03 3  1̂ 4
03 O .  t í© >— •_
3O

©*4—1 © „

© -g 
.. a
o  £

’S  aS a

P  ce

— P ■3

O

tí 
•tí 
3  ce 
-=
©

S &

^ . 1  
tí ho

■ f g
© o

© © 
•tí

tí! -tí
g  P

P  Oh
ÓD
© tí 
“  ce

t í | CB, p  -2r-.r •_ T" *•
53 © C5

ÓD ©

P  2

tí C
.2  ©  
a  <25

!  o

§  1 
H 0 feo o  
3 ©

o  ■ 
>©
3
3

0 .o ;©
3

«*-4
o  
3  o  .
44) • 

©
3a - .

©

o  © 
| o

o  tí 
o  tí 

O  «
tí tí
“  tí
8  o
3  —4 — © 
tí
a  jg 
.2 ^
a  s

5  3  c5

©

. ^  
*  tí
03 —h© ce
3  -ao  © óc 3 o  ©

3 ° 3  o  ©
o" £  
© a
a 5

5  O
o  to

as
©

3

ONtí
’t -

3

►>-. tí 
S3

03 *2© a -  © 
•2 C5

a  ©tí r4
2  ptí —
ce a 

‘-*3 o

s

9  . ©a  o  3  
0 T  c*be S, .§

©

a- 3
a S 
©  —

O
a.©
3

3
. .  tí
3  h

tí .. 
_  í3 tí 
o  © >to ©

©
3o©
o

3
tí
3*T

03 *3

3  otí
a-
03tí
3o
4-3

3©
tí

3

•a . r•tí © 
—
03 3

P- -s
3

M
o

.  -  fO tí *0

© 3

? !  
a- ©
03 9O 3  

3  «d 3  3

3
03 _i
3  ^a ©

44Jo  -3  ©
© «2 3© 3 
a- tí
© ^  
■2 «

oT 3  
© 2
© ^ © 
© 3

^  s
2  a

tía:
© 03

3

© 2 
S óctí o

GG 3
O ^• •H

p  s^ a
•ce a  

§  tí

a  3

•ce
ce ©
.5 S
3  4.3

o 3 ,a  Oí

a.a

oa*
o
3o

o
3
tí
>©

o
3

tí
-3

■3

3<e
3

O í

©
3

3tí
34

03

tí 
3  
>  1=1 
tO 73
3  tírn•2. 01 £  • 

0 •§ £  s  s i
»  O §  P w £ o s

34 +3

"0o-
N

Ayuntamiento de Madrid



33 . — O
t í O S

en “
O
t í - 3 3

j- í
<rt-
CT-

o
CD

O
t í

5
t í i

t í
o #

en CD O * cd '
O tí 3 3

e  3
CD en 
en 
cd tí

33

G> Er 
tí -° tí 
P

a q

íp
2  ' t í

'  ®  V- p,

c  o --  tu o
?? ^  “  2  P o ¡- tí Cíq o -  e l  -
p  ®  S . =
C -  en CD p . 

° P-  ̂ ‘
CD

en

Sd 
3  © 
2  3

l fCfl P -

Ptí
?•§ 
s -  ©~* Ct- 
*-• CD

g "  B
a  £?

§ ^ 
tn o " tí “
“  P J
¡=  3  ?  "

o *1 S S?«•  ©  O  o

p  
3

t i  ^ 3  © © tí 5 N o  
3 «4 12. 

a
o

tí tí
3  3  
t í .  O

S ' §
t í -  ~  
®  3

O  ©  

=  =

í&
CD -3 
• O

o
t í -
o

s :  p -
*3 Q  ‘  O£  O

"P  en
P  ~ 
P  P

P -  O  © 3
S  °
B  3 ^

'-' tí
o 8 

°tí
®  t/i

O
P  
P -
o

©

o
~
p

cn en

CD p

5  ^t í -  o
p  2  
en ©

O  P  
°  P.
P  en

53 Cío' 
t í -  P© p

*2
g  pp - ©
°  3  aq
P ^  £>

8  «;© ^
1  t
P

© 
O

se g -g  jj
©  p  

p

§.•« 
O

t í -  

p i  2© rrf

^  O P- P
r \  P1* en —  "t

O © 33 O
©  i »

o  *O P3  ©

g  -  2  ?  
o  :

3 sr.© ©

H
en w© g3 
~  =

o
g -  2 .  g  
tí O m

t í .ro
tí

§  ©  

s .

© S 
»  ® 
o  _w ©

X «P* NJ © p 
~  P 
O  p .

S ° 
*—  —  ©  33
p  2

2  a» P  ©
©  ̂*— ©

P©

3- a
<<s

p<<•
o

33
o—
p
o

p i©

V* P  o  © 
r—“  —• —

te j
ce
otía

0 -  
a
&
o
1— > oco
t r
c
5
c r­

eó
M

CPffi
O
i- i »©
t io

CT©tí
o "© tí! *—• 
©  
Oo
ce

tí! i-K i—i
pe í?  PN © co
ffi d  tí©*  ES t -- ü  P  B

, - »  ©  CP ~  © CP 
—  5° 
P  a

g  B  
b  « 2aQ  ^i-5 O
•-o  ct)ceo.
0 3  o
© g  
t í !  t i
p .  CJ.

, 5 0  t i  

O  a q  
P  ©  
ce m  
O  ^
^  ®©  ©  co •
O  ^

2  c r’-. h-
50- 

P  PW E_J
t t *  CTQ &  o ̂ XP j  P j

®
P j  i— ' 
© P

CP|J©
o a© ©
© ©©

tía ©
p ©
as a
o o

a©" ©M a
ctr

1— ' P
p© a

t r
tía otí
o '-q

>-S
©t í t í
t í !  O
t ¡ -  *-í
P  ®
o  O

<1 Tí 
P  O1---1 H.
t í 1»  -
P  CO 

p

t ¡
O

t í2
C
©
©
a

<  ©  
g - a

2 . W
p  ® 
ce ^

P .  2  
© P .i—  p

o ’ ^  2  cep j  crt-
ü ’ °ST ce CD
»-í ce

í±>
t í j  ^t a  p  
P  tí!
ÍB O
P
t í j  tQ

a  §

p- a

§ g  W 02
títí
o

a
a  t a  
o  ®  
©  ©  
Ctí x 
|- í  o  
©  ©  
©  Q _  2 . ®  
®  2  
a  3
S "  ®

“  3  
o  a
P j  o  
O  C r­
eo o
i—>
O  p  
ce t í-

& 
IHj

5  °  
©  g .

5 ^ - a  
© o  
©  ^  
©  t í -

°
a  “
6  a -
© 2 a  ap tí
a  üX  

o  S
o
ak .  ¡c¡j
£  ®
^  c e  

o  aii—*
Ot í  ■
»
a

W
©
a  t i
©  t í ^

aq P 
p  ai
Pj ¡rr
O  o

®  ©  
en- ai

É  g '  

5  ©
£  ce

e®  2

°  -a  ©  c e
o

CP ai
® cr

a 3  © '
2  P P j
2  oa  p

ta  ct P 
P  o  a*a s  a -  P
P  a  CTQ
• p

°§ I

, I c+-
p  o  
^  a
o  a
o  
©
Ctí
P

3
tía  
o

| ©  

©  v j

3
c e  (—• •
p
p-
o

'C  i  

p j a  o© i-. ©

" C

p-
a
P j
o
p
c-tí 
C  

Cr- P j  
P

©

ÍSJ
O
©
c
a

O
a
tí+
p  
< j 
o  
a

® |

© '  
o

t ía  o
P aq
a  a - P  o -

^  ©■
* f  o

ce ©
§  §

© § .
©  < g  
a  °
<J T 3

p  í >  

p - g -  
a  p 
P  K j  
2T. P  
a  ©
S  a  ® ce

X j  
°  ^  a  ® -
©  th  
a  t eo
O  t í -J
p  a .  
a  ,̂ -
© o

j “ P j 
©

m "  l >  ® í_j ce c r

§  §  

o -  §

p  A

©
t> p  
© a
t í »  o

Q  P 
a  2  
S  ® B 3 
g - t í a  
1=1 Stí ®CD►—1 p .
t O  o
a  p  
©  c t
a  o
O  r „

©  © 

Mt í . t í a

g ^ i

p >—«
P j
O
P
3
©
a
Ctí
©
p

; te o
3  |O ^je

•
^  d i

S - B -
a  ©

vP ©
a  p
© tíK

&  a

g Í
3  gsp  -  

CP Ej 
o  ÍC© tí¡

offi ©a
a  |  
°  a

I  8 -
S a" 2.  ©

§ S g -
a  0

B S
© tíja tía 
o  ©

b0©

CC P  
a  a -
e-t-
pa©©

rt
O©
ffi- ©Ctí
O 
ai

©

P-©
c+
p
a
a
a
3
©a
o©
o©

ert-
P
CT-
P  t "1 
a  o  
© 03 
a  pj
o  2  a -  a  
S  ® 2  aqp  -

ce p

a  as
rt- O
t í -  ©

S  a
r »
a  a  

es  a - 
a  B 
©  ®

cp o 
o  g -
P  I— •

© ^  
-a 

p- o
t í  ©

a
P

T3
otí¿
©

K j |
<! cb 
©

G
©

tí; ©
© tí-© te 
ET. ©

g  3

© a - 
g  3
2  tía

aq 2
M .  p  
P  CD 
ce »-í

h-  83,
5» ►— *~i O
P  ce

£  Oj

“  gp  ©

a  m  
® o

c tía
tí-. °tía ©
p©

g  §
t í*
p j  P
p©

O o  
©  >-

1 2  * i_Q

^  a  
c<¡ ©

O CP tí- CD

© t—I •
O-
a

a
a»t—i •
CD
a

o
i— ■

p
CP o  >—.

o o a
©tí
P

©
©

ctí
p
©

a s<!
ta N©tí P

•—>
o 5¿

M© a
a CP
© «2.
© p© ©

p
a 
2 
p  aq
t í  ©
t r -  o
® aq

t ía  3 »  
5  g 3
g S
S  OtíJ
©  tía© a

J a
■aq

p

o  p

2 'X X  
3 - gO  CP 

p
^ a  c p  
p  p»

■a. p  p  B

© Qj
e  ©
a  t t

® g
c p  a .  
©

CP . 
p  ©

tía ©a a p
r §  P*
p -  S f
-  p 
tía 01

CP

P  ctT 
—  c<l 
a  r
N &jO -

g  ?

© S -
£ j«5

©
tía
p

©

©
c p
©a

CP
O  t í -
a  p  
cp o  ©

§o

a.tía 
a  a
S S.
c+-o  a
o  «O 
©

h-tía _ o  o © a

a
a©
©c+-

©©rrt-
p
CPo
©O

3 - 5
& 2 .N CD
p  a

2- So-
a  ^

Vj ©
p  r
© S a  ~ .
t í -  CD»a- >s a o»

o  o
a

g . s  

g - l  

& l .O ptt -  o
a-

CP P © aq
p

£■ ® 
3 ' S 
2  p

OÉT
H-* • c p

a tía O
a p
p ctí U l

<i
O P

ET.
p

N a" a
i— < p ffi
P aq

o

3  ©g-tía
©
©

oaP
a
CPo

&  ® 
2 X
°  CP
c p  a
© ¡3 © © 
—  .  SJ

2- p►-a •tí!
a- a-© O
a- a P o
i— '
t í -  © i  p . © 
© l— 
P te  

a

O cr 
o  ©

| I '  Kj
E - k J© a Et a ©
S- ® SC+- O3 a m
^ © tí
tp t í -  ©© ^  tíaO
£  cp as©  ©  a  
O -a  O
& .§ ■ «

» - i l© p  © 
tí- tí Ota  ct- o  
g . tí- a

p
© 
aerb ©© Oj

—  © aa © p aqa >-!P P o
hQ
a©

©
tr©
a©
<1©©Ctí

©
CP©cn>©
a
CP©

© N
a  ©© o

© 'tí
a
a

5- °ET. a a ©
O P 

CP ©

í  a  p  
a  a  a  « © 3
E o  2 

|
l . g - g -
g  g j  ®

CD h—  
p j  ce
® p  ^
© p  1=1| S g.C o  i—*
“ 2  2- JO tí o-

i ? «O tí

c a  c po  © 
“  © 
3 “o  ® 
3. tía 
© a © ® cr- tr- h— p o  © - el~P

CP

© © p»

¡ ü »

ottío

o  p  có O

ptíCT 
©  P j

a  ® a  ap. ¡a
a t5 2 j 
o" ^

2 cp a ©
a  »  a  t:O >73
o *  t í .  
©  ©

a

"  %  
S.S*I--- >—i •

*2Í g- 
.  ©

a i

&  ©

© 
a

tía
& 5 1

o  2
o- tí
© atr ©
tí o
tí ■ J°
p ” © c+- ©P-aq
a  a -

qj o
&  “  
p  CP

©

p

©i— ■—
an 513
“  E

i ?tr
o  CQ

C<J CP
t í  ©
a ®
® a a ©

tí
p  a o ©- o 
©  P3

a' 
S o»' 
a -
°  tía
© 3 
f f i  3 -ct —■
a - © ffi a

aq p

h3
2 a --, o

3
©• teJ 
5 r§
P p
- as 
tía a a ^

g :  £

g a
2  tía 

po
tnO
p

■-*« l »tr aO
-Q
a
©

td © tí
cr © tíi—-— p 

¡> i ití5 9
5 ‘tgp o

o  a
© CD

© 2- M- C+-<2 ©
tt ©I—- ©
N c+- 
P  P Pj cr
g  ro

cp o 
©. ar-©

ET. ®

o

o©

CP©
aa

©
3

tíajj *roN
P

Pa
g  tía

§  Ia 3-
►»- oo  “  ©
e P  . ©

2 .o-a
CP©
c+-O
CPo©
!--•O©

o»©o
o 3
C0

3o
CP©tí
a0
01

© i—•
©
P
3cr

CP © 
i—■
p©

tr
(SJ

Ayuntamiento de Madrid



(&P-G?P

<3fe£)

A N O
v v y v v  v v  v v v y  v y  v v v  y v v  v v  v  v v v  v  w  v v v w  3

T A L L E R E S :
URGEL, 154 Y 156

A L M A C E N E S  Y  D E S P A C H O :
G 0 R T E S  (GRANVÍA), 521,

g  A f t C ^ k ©  &

FÁBRICA DE CERVEZA
D E

c m «fosé ®amm 3® > «

C A L L E  DE URGEL, 7 1  t e l é f o n o  1 , 1 3 0  BARCELONA

FÁBRICA DE A R M A S  DE FUEGO

MARTÍN A. BASCARÁN
E IB A R  (Guipúzcoa)

F ñ B R I C ñ  D E  HRCÜHS

Garata finitas y Compañía
E IB A R  (Guipúzcoa)

Compañía General de
— Ce me n t o  ¿porfiarse! A r t i f i c ia l  A f> L iA ^ '©

S ó l o  c o m p a r a b l e  á  l o s  m e j o r e s  P o r t l a n d s  a m e r i c a n o s , i n g l e s e s , a l e m a n e s  y  f r a n c e s e s

t i p o s : ATLAS - HEIDELBERG - VICAT
P r i m e r a  f á b r i c a  e n  E s p a ñ a  m o n t a d a  c o n  t o d o s  l o s  m o d e r n o s  a d e l a n t o s  p a r a  l a  p r o d u c c i ó n  d e  

 —    C I E N  T O N E L A D A S  D I A R I A S  — —

D om icilio  S ocia l: p la za  de CafaSuña, número 12: Ba r c e l o n a
  Y a c i m i e n t o s  d e  R o c a s  a s f á l t i c a s  y  M a r g a s  b i t u m i n o s a s  e n  G i s c l a r e n y , B a g á ,

B r o c á , P o b l a  d e  L i l l e t , C a s t e l l a r  d e  N u c h , G o m b r e n y , C a m p d e v á n o l  y  C a m p r o d ó n  —

Ayuntamiento de Madrid



ALMACENES DE MOLDURAS, OLEOGRAFIAS, CROMOS
1' (UBIS VINIMOS 01 OI.EO

D E

ANTONIO ARTIGAS
  ©---------------------

Taller especial de M arcos ovalados para 
A m pliaciones de hoja  ♦ Fabricación 
en grande Escala de M arcos D orados y 
♦ ♦ de N ogal con  y  sin crom os * ♦

Despacho: 4 4 , Tailers, 4 4 . - BJiRCELOfifl

®FS©la, S o lá  y  c .a
P R O V E E D © R E S  DE LH R E A L  Q R S R  _____________

mosaicos h i d r á u l i c o s
Producción anuai ¡80.000 metros cuadrados

Plaza de la Universidad, n.° 5.-B A R C E L O N A

LÍNEH DE VH PORES
D E  L A

Viuda de Sebastián J1 Gómez
 de © á d i z ------------

Para los puertos de Barcelona ♦ Motril 
♦ Marsella © Gibraltar *  Tánger ♦ Casa- 
blanca © M azagán $ Saffi ♦ M ogador ♦ 
Cádiz 4  H uelva ♦ M álaga ♦ Valencia

C O N S I G N A T A R I O S  E N  B A R C E L O N A  L O S

Sres. M*C-*HPREW5 k C

C O M P R A  y  V E N T A
D E  T O D A  C L A S E  D E  G A N A D O

D IR IG J R S K  A

V.  /Mariano Fernández
m a l i l l a .

jamones y Embutidos
de todas las Regiones

D IR IG IR S E  A

PEDRO FERNÁNDEZ
C a lle  N u e v a , 5 4 .—M Á I íAGIA

SERVICIO IIE U  C O M M H lA

W Z M H E S M K 0 1 I
Servicio entre Italia, Francia

España, M arruecos y  Portugal

S a l i d a s  m e n s u a le s  d e  B a r c e l o n a  p a r a  T á n g e r ,  G i b r a l ­
t a r ,  C a sa b la n c a ,  M a z a g á n ,  Saffi ,  M o g a d o r  y  P o r t u g a l .

P a r a  m á s  in fo rm e s  d i r i g i r s e  á  s u  c o n s i g n a t a r i o  en 
B a rc e l o n a  s e ñ o r  d on  J o s é  C a p d e v ila  y  I to s e ll .

Paseo de Colón, n ú m .  1S -------

Ayuntamiento de Madrid



*§?*!§? *§? *§* « í »  *$» «I*  * í*  « í *  <t* « í * « í »  « i*  <$» «#* ($ »  $#9 íí* e # »  c$*e$*

FÁBRICA DE PRODUCTOS CERÁMICOS

^  sj,

F á b ric a  de M o s a ic o s  H id rá u lic o s
a z u l e j o s  W a íe r = c I o s e t s

P ie d ra  /A rtific ia l

HIJO DE JUME PDJOLIBAUSIS G ra n ito  ¡M á rm o l

IReflejos metálicos ijispano-árabes
aplicables al decorado interior

y exterior de los edificios

C alle T a lle rs ,  9 BARCELONA

Cabraj a j  Seguí
IS  . e n  O .

Galle Gasanova (esquina industria)
Dirección Telegráfica: “ CABRUSEGUÍ -  Barcelona

F á b r ic a  de P e rfu m e ría  y  Ja b o n e s  p a ra  T o c a d o r C asa fu n d a d a  
e n  e l  a ñ o  7 8 2 3

A

❖
GJT. F O l s T T  -*■ G 0 3 V L

-----------------f BARCELONA
ÚÜTIODflS C R BA G IO N ES

PERFUM ERÍA V IE R G E F L O R A .— PERFUM E D E L IC A D O .—Jabón extrafino. -  Polvos de arroz. -  E xtracto  concentrado. -A nua
de tocador — A gu a  de C olonia .—L oción  vegetal 

PERFUM ERÍA C E L IA .-P E R F U M E  M UY DURADERO.—Jabón superior.—P olvos de arroz. E xtracto co n ce n tra d o —A gu a de 
, to ca d o r .-  A g u a  de Colonia. -  L oción  vegetal.

PERFUM ERIA S U P ItE M E —PERFUM E IM PER1 A L .-J a b ó n  extrafino.—P olvos de a r ro z .-E x tra c to  co n c e n tra d o .-A g u a  de
tocador.— A g u a  de Colonia.— L oción  vetal.

PERFUM ERÍA CITERES. —PERFUM E DELICIOSO.—Jabón extrafin o.—P olvos de a rro z .—E xtracto concentrado.

~— =  J A B O N  C E D R O L S N  BS =  '
Pasta m edicinal ó  h igiénica . Por sus condiciones especiales se recom ienda m uy singularm ente á las personas de cutis delicado.

=  P O L V O S  B E A U T Y  :----------------   =
Composición sin igua l para dar al cutis incom parable suavidad y  láctea blancura. Im prescindibles en el tocador de las señoras

amantes de la h igiene, de la belleza y de los finos aromas.

#  #  De venta en los  principa les E stablecim ientos de Perfum ería #  #

P rim era  casa  en  E spañ a  p a r a  con fecc ión  d e tra jea  p a ra  caballero y  n iños.
E xp orta ción  p a ra  C uba, P u erto  R ico , F ilip in a s . M a rru ecos , E gip to  O ran ge y  A rg elia . 

M áqu in a  p a ra  co r ta r  1 .5 0 0  tra jes  d iarios. — Ventas al p o r  m a yor , p a sa je  d e  E scu d illé is , nitm . 4  bis. 
__________________________  SU C U R S A L E S : E scud illers, 00  y  R am bla  de C analetas, n ú w . 1 1  (S astrería  M odelo).

Ayuntamiento de Madrid



para terrazas, salones de confianza, 
miradores, galerías, balnearios, ca= 
fés, jardines, recibidores, salas de 
• • ♦ baño, bown window, & o ♦ ♦

P R O V E E D O R E S  de la C O M P A Ñ ÍA  T R A S A T L Á N T I C A

T E J A S  O N D U L A D A S  I M P E R M E A B L E S  (con patente de invención)
D E  V ID A L  Y  C O M P A Ñ ÍA  *  Despacho: Lladó, 1 . -B a rce lo n a

E s el mejor y más económico de los sistemas conocidos de cubiertas, por el 
gran ahorro de material y  de jornales.
P K F C I O S  ( Tejas de clase A ., .4, 8,00 pesetas el metro cuadrado.

Las mismas tejas pintadas, aumentan en un 0,25 ó 0,50ptas. el metro cuadrado, se 
||| ’i“  gún se pinten, por una ó por las dos caras. Cada dos tejas cubren un metro cuadrado'

C0USIGITA.CI01TES
R E P R E S E N T A C I O N E S ,  C O M IS IO N E S

E X P O R T A C I Ó N  d e  t o d a  c l a s e  d e  a r t í c u l o s  d e  M a r r u e c o s  é  I M P O R T A C I Ó N
d e  l o s  d e  E s p a ñ a  y  e l  e x t r a n j e r o

J .  A D E O B A Ü
A G E N T E  D E  L A  C O M P A Ñ Í A  T R A S A T L A N T I C A  D E  B A R C E L O N A  

C A S A B L A N O A  ( M A R R U E C O S )

( LA M A S  I M P O R T A N T E  D E  E S P A Ñ A )

C a l l e  V e r g a r a ,  n ú m .  2 — B A R C E L O N A  

GRAN PREMIO DE HONOR Y MEDALLA DE ORO EN LA EXPOSICIÓN DE LONDRES

Ayuntamiento de Madrid



C O N S IG N A T A R IO  D E  B U Q U E S  

R u é  d ’ O r l e a ns ,  6 . — O R Á r i

S e r v ic io  re g u la r  y  s e m a n a l  e n t r e .O r a n  y  A lm e r ía  

POR EL VAPOR

N U M A N C IA
S a l id a s  d e  A lm e r ía  to d o s  lo s  lunes  

D e  O r a n ,  t o d o s  lo s  m ié rco le s .

p o r  los m agníf icos  v a p o r e s  de  la

S a l id a s  m e n s u a le s  d e  O r a n  p a ra  M e l i l la ,  C e u t a ,  

T e t u á n ,  G ib r a l t a r ,  T á n g e r ,  L a r a c h e ,  C a s a b la n c a ,  

M a z a g á n ,  M o g a d o r ,  S a n t a  C r u z  d e  T e n e r i f e  y  

L a s  P a lm a s .

P i a n o s  v e r t i c a l e s  y  d e  
c o l a ,  á  c u e r d a s  c r u z a d a s

A M E R IC A N  S T Y L E
AURORA, 11 y  11 b is  ♦ ♦  E x p o r t a c i ó n  á  t o d o s  l o s  p a í s e s  ♦ ♦  B fiR G E L O ftJl

pábrioa m

Pianos
F U N D A D A  E N  1 8 7 5

Ayuntamiento de Madrid



Ayuntamiento de Madrid



ANIS DEL  MONO

en la E xposición  Universal de Paris 1900.

P r i m e r o s  P r e m i o s

en todas las

E X P O S I C I O N E S .  s í

Marcas de la casa

ESPUMAdeORO
S P O R T .....
E X 6 E L S 1 0 R  _

Sepálveda, 166

LINEA de P IL L O S  IZQUIERDO y  C.

00
p

nm
x
z
>

O

°  C O
<  f e »  
“  S O
co €TS 
o

F^BRK& de ESPEJOS
Fábrica de Espejos bi­
selados plateado á gas. 
Lunas de grandes di­
mensiones, toda cla­
se de vidriería m o­
derna, extranjera, 
instalaciones de 
escaparates, ca­
fés, tiendas, e t­

cétera.

T E L É F O N O
755

f i e p r e s e n l a n l e s :
M e l i l í a ,  

C e u t a ,  
T á n g e r ,  

C a s a b l a n c a .

S U C U R S A L

B a r c e l o n a P IL L O S , IZQUIERDO Y C.‘ , S. EN C.
CADIZ

Para Islas Canarias, Santiago de Cuba, 
— Habana, —

— Veracruz, Tampico y  N ew  Orleans —

E L V A P O R

Capitán P. intonso Bilbao
A d m i t e  p a s a j e r o s  d e  1 . a,  2 . a y  3 . a  c l a s e  
y  c a r g a  p a r a  l o s  r e f e r i d o s  p u e r t o s .  

I n f o r m a r á n  s u s  a r m a d o r e s

PLAZA DE SAN AGUSTÍN, NÚMERO 2

Ayuntamiento de Madrid



LOECHES
AGUA MINERAL NATURAL PURGANTE-DEPURATIVA
Curación de las enfermedades del Aparato digestivo, del Hígado, especiales de la 
mujer y todas las de la p .e l Más de medio siglo de uso universal en bebida y baño.

vT _A. IR, ID IWE1S, 1 5 . - M A D R I D

GRAN HOTEL INGLÉS
8 y 10, Echegarap, y Príncipe, ll.—MUDRíD

Propicíanos: IB ^R R ^ y ^ Q ll^ P O
Hotel-Restaurant de primer orden, en edificio construido ad hoc, aumentado 

y reformado con la adquisición de la calle del Príncipe, número 11.
Magníficas habitaciones para familias.— Salón restaurant para 500 personas.__

Nuevo y espléndido salón de lectura y espera.— Baños en todos los pisos del H otel.— 
Telefono.— A scen sor.-C alefacción  á vapor.— Luz eléctrica en todas las habitaciones.

^  mesa redonda. Habitaciones desde 4 pesetas.—Hospedaje á pensión desde 
1- pesetas.—Intérprete y  coche del H otel en has estaciones á la llegada de los trenes.

E L  P S A R O L A  M E T R O E S T I L O
ttzssxzsrs“ y -  TZzrsszsrszszz

nes de lo s  grandes a rtista s  y  com positores. \

« „ ■  roiisioos  c o m o  l’ a d e re w sk i, K o s e n tk a l, B a ü o r  M oszk ow slt i p i „ „ u

Precio del P ia n o la  M etro estilo ......................  P esetas 2 ,3 0 0
P recio <lel P ia n o la -A erlo ta ...............................  P esetas 1 ,8 0 0*  « e l  »  »u n o  i a-.-\er io t a ............................  P ese i

P ídanse catálogos, dirigiendo la correspondencia & B . Campos, S A Z Ó N  JE O ZIÁ N

B A R Q U I L L O ,  3 ,  D U P L I C A D O .  —  M A  D  R I D

A .  C o r i a t  H n ® s .
B A N Q U E R O S  ( C E U T A )

E x p i d e n  y  n e g o c i a n  l e t r a s  s o b r e  E s p a ñ a  y  e x t r a n j e r o  e n  p e s e t a s ,  l i b r a s  y  f r a n c o s

C o m i s i ó n  E c o n ó m i c a
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